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1. INTRODUCCIÓN 

 

Como consecuencia de las catástrofes sucedidas a raíz del fenómeno de La Niña 2010-

2011, el gobierno nacional creo el Fondo Adaptación, cuyo objetivo inicial fue “la 

construcción, reconstrucción, recuperación y reactivación económica y social de las zonas 

afectadas por los eventos derivados del fenómeno de La Niña de los años 2010 y 2011”. 

Paralelamente el plan nacional de desarrollo PND 2010-2014 determinó la necesidad de 

delimitar paramos y humedales. En el marco de esta coyuntura, y reconociendo la 

importancia fundamental de estos ecosistemas en la gestión del riesgo, el Fondo 

Adaptación, por sugerencia del Ministerio de Ambiente, destina parte de su presupuesto a 

levantar las bases técnicas para la delimitación de paramos y humedales, en asocio con los 

institutos del SINA: Humboldt, IDEAM e IGAC. El convenio fue liderado por el Instituto 

Humboldt, y para el componente de humedales, estuvo centrado en levantar información 

sobre humedales a nivel nacional, incluyendo productos como mapa, inventario y 

clasificación de humedales; elaboración de una guía conceptual y un manual metodológico 

para la delimitación de humedales; levantamiento de información sobre las 

transformaciones a las que están sometidos los humedales. A nivel regional se trabajó en 

la aplicación de los criterios de delimitación en tres humedales contrastantes del país, que 

sirvieran para evidenciar que la delimitación es un proceso que debe enfocarse desde las 

particularidades de cada región del país, así responda a unas directrices generales. 

La selección de estas ventanas se realizó a través de un proceso de priorización 

sistemático, basado en 33 criterios agrupados en Importancia ecosistémica, Importancia 

para prestación de servicios ecosistémicos, Importancia por presión por motores de cambio, 

e Importancia por indicadores territoriales. Además las ventanas seleccionadas debían 

localizarse en las cuencas priorizadas por el Fondo Adaptación, según la afectación que 

hubieras sufrido durante el fenómeno de la niña 2010-2011.  

Las ventanas seleccionadas fueron Ciénaga de Zapatosa en el rio Magdalena, en los 

departamentos de Cesar y Magdalena, representativa de los cuerpos de agua dulce de las 

planicies de inundación de la región localizada al occidente de la cordillera de los Andes; 

Ciénaga de la Virgen, humedal urbano, localizado en la ciudad de Cartagena, característico 

de las áreas estuarinas del Caribe; y los humedales del departamento de Casanare, en los 

municipios de Hato Corozal y Paz de Ariporo, característico de las planicies de inundación 

de la región de la Orinoquia. Al contrastar los resultados de las tres ventanas, se hace 

evidente la importancia de abordar el estudio desde un enfoque socio-ecológico, y el 

reconocimiento de diferentes escalas y prioridades al emprender la delimitación de los 

humedales de Colombia, dependiendo de la región del país donde se esta trabajando. 

La delimitación de humedales, más allá de una solicitud manifiesta en el PND de 2010-2014 

(solicitud que fue reevaluada en el PND 2015-2018), es una importante herramienta, que 

debe ser el primer paso en el proceso de formulación del plan de manejo de cualquier 

humedal. La delimitación no debe relacionarse necesariamente con un proceso de 

prohibición de actividades económicas, puesto que las condiciones socio-culturales de cada 

humedal varían inmensamente, y un país donde el 26% del territorio está cubierto de 

humedales, la orientación más apropiada es propender por una gestión diferencial que 

tenga en cuenta las características de cada uno. 
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2. MARCO CONCEPTUAL  

 

Los humedales son ampliamente reconocidos por su alta biodiversidad y por los múltiples 

servicios ecosistémicos que prestan; sin embargo, aún existen serios vacíos en las 

aproximaciones para su manejo. La conservación y gestión de estos ecosistemas se ha 

basado fundamentalmente en estudiar los sistemas biofísicos y los sistemas sociales de 

manera aislada, tal como se ha acostumbrado analizar las relaciones de los grupos sociales 

y su entorno. Al respecto, Berkes y Folke (1998) advierten un vacío en el estudio de las 

interacciones entre los grupos humanos y su ámbito biofísico, pues consideran que se han 

venido analizando de manera disciplinar y aislada, poniendo límites en la investigación 

integrada de los sistemas sociales y los sistemas ecológicos (Nieto & Restrepo, 2014).  

 

Ante las transformaciones aceleradas de los humedales es necesario repensar la forma 

como se han venido entendiendo, pues estos cambios traen consecuencias directas e 

indirectas sobre el bienestar humano, comprometiendo su funcionamiento y la capacidad 

para mantener servicios básicos para la población. Como una manera de solventar las 

formas tradicionales de entender esta problemática, el enfoque de sistemas 

socioecológicos reconoce el estrecho el vínculo entre sistemas sociales y sistemas 

ecológicos, su coevolución y la dificultad en definir límites en cada uno de ellos por esta 

misma asociación o interdependencia (Norgaard 1994, Gual y Norgaard 2010 en Ospina 

2010).  

 

Repensar los humedales desde un enfoque socioecológico, permite comprenderlos como 

territorios de vida y espacios de uso. De esta manera un proceso de gestión debe ser 

incluyente, en el que se analicen los diferentes actores e identidades creados a partir de 

procesos puntuales de uso y apropiación de estos ecosistemas. Así mismo, debe 

considerar las interrelaciones generadas desde diferentes vías con una mirada desde los 

aspectos culturales y prácticas sostenibles, vinculadas al bienestar de los humedales que 

las diferentes comunidades locales y grupos étnicos han generado para garantizar una 

evaluación del efecto a futuro y de las consecuencias del ejercicio de la delimitación sobre 

el manejo de estos ecosistemas (Vilardy et al., 2014). 

 

Los efectos de la gran transformación de los humedales en Colombia, fueron evidentes 

durante el último fenómeno de La Niña ocurrido en los años 2010 y 2011. Durante este 

período fue indiscutible la pérdida de capacidad de regulación hídrica y de control de 

inundaciones de los humedales, lo que le generó al país graves consecuencias tanto en 

pérdidas humanas como económicas, con más de 2.27 millones de personas afectadas, 

341.000 viviendas y 751 vías destruidas, 807.609 hectáreas inundadas, 813 centros 

educativos y 15 puestos de salud deteriorados (DNP, 2011). Esta realidad hizo visible la 

alta vulnerabilidad que tiene el país ante estos eventos extremos y resaltó la necesidad 

urgente de un cambio conceptual en quienes generan las políticas y toman las decisiones 

para garantizar un incremento en la capacidad de adaptación al cambio climático y a la 

mitigación de sus impactos (Vilardy et al., 2014). 
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Por ese motivo, el Fondo Adaptación estableció una alianza con el Instituto de Investigación 

de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, con el propósito de avanzar en el 

conocimiento integral de los humedales en el país, y así contar con información suficiente 

para orientar decisiones acertadas sobre la gestión de estos ecosistemas. El propósito 

fundamental de este acuerdo es generar insumos técnicos para la delimitación de 

humedales en Colombia, como una forma de garantizar el mantenimiento de sus atributos 

y funcionalidad socioecológica, así como disminuir la vulnerabilidad por causa de 

fenómenos climáticos extremos.  

En ese sentido, se planteó la meta de identificar las áreas y tipos de humedales del país, 

para posteriormente realizar esfuerzos de identificación del límite funcional a escala 

regional y evaluar la viabilidad de diferentes metodologías propuestas para este ejercicio.  

Los humedales, al ser sistemas ecológicamente abiertos y altamente dinámicos, presentan 

dificultad en encontrar elementos singulares que puedan permitir su definición de forma 

precisa, sin  embargo, se pueden identificar elementos clave de su estructura y dinámica 

que los diferencian de otros ecosistemas y se convierten en criterios fundamentales para 

identificar su límite funcional (National Research Council, 1995; Mitsch & Gosselink, 2000; 

Keddy, 2000; Junta de Andalucía, 2004 en Vilardy et al., 2014). 

Al comprender la identificación del límite funcional como una actividad dentro del proceso 

de gestión integral de humedales, se deben tener en cuenta dos tipos de criterios: a) 

aquellos que determinan el límite funcional y garantizan su integridad ecológica; y b) 

aquellos que permiten analizar implicaciones y direccionar la toma de decisiones sobre los 

procesos socioecológicos que suceden en el territorio del humedal. Ambos tipos de criterios 

deben ser considerados de una manera holística y complementaria, y ser construidos 

mediante el diálogo de sistemas de conocimiento de los diferentes actores, teniendo en 

cuenta que todas las decisiones tienen repercusiones a diferentes escalas, así como a nivel 

jurídico y en lo referente al ordenamiento territorial (Figura 1.) (Vilardy et al., 2014). 
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Figura 1. Estructura para la gestión del humedal. Proceso que integra la identificación, la delimitación basada 

en dos grupos de criterios y el plan de manejo. Fuente: Vilardy et al., 2014. 

 

2.1 CRITERIOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DEL LÍMITE FUNCIONAL. 

 

 Geomorfológicos: permiten identificar las principales formas del relieve que dejan 

que el agua se deposite y acumule. 

 

 Hidrológicos: permiten identificar la fuente de alimentación del agua y las dinámicas 

de inundación de manera multitemporal. 

 

 Edafológicos: permiten identificar los suelos que han evolucionado bajo condiciones 

de humedad (suelos hidromórficos). 

 

 Biológicos: permiten identificar comunidades altamente comprometidas con los 

procesos hidrogeomorfológicos y edafológicos característicos de los humedales. En 

especial se propone el uso de comunidades vegetales hidrofíticas. 

 

2.2 CRITERIOS PARA EL ANÁLISIS DE LAS IMPLICACIONES Y LA TOMA DE 

DECISIONES 

 

 Análisis de actores, sus actividades y bienestar: Permiten identificar quienes son los 

actores y en general todos los usuarios que intervienen en el territorio, su 

distribución en el mismo y la forma como perciben el humedal con el cual se 

relacionan. Deben reconocerse las principales actividades económicas y la 

importancia que tienen para los distintos actores. 
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 Análisis institucional y de gobernanza: Permiten definir cuáles son las instituciones 

o reglas de juego (formales e informales) que regulan las interacciones entre los 

actores y los humedales a diferentes escalas. Igualmente, considera la normatividad 

relacionada con los humedales, los sistemas de tenencia de la tierra y sistemas de 

conocimiento relacionados con las dinámicas de  los humedales.  

 

 Análisis de servicios ecosistémicos y compromisos (trade-off): Permiten identificar 

cuáles son los servicios o beneficios que provee el humedal, que contribuyen al 

bienestar humano y que pueden ser usados activa o pasivamente (Fisher et al., 

2009 en Vilardy et al., 2014). Pueden clasificarse en servicios de abastecimiento, 

como la provisión de alimento, materiales y agua; servicios de regulación como el 

control de inundaciones o del clima; y servicios culturales, como la recreación, la 

educación u otro tipo de beneficios intangibles como los espirituales. El análisis de 

trade-off permite identificar la existencia de conflictos socioambientales en el 

territorio y entre diferentes actores vinculados al sistema (Vilardy & Gonzales, 2011 

en Vilardy et al., 2014) 

 

 Análisis de resiliencia y adaptación: Este análisis permite entender la capacidad del 

sistema socioecológico de responder a las perturbaciones sin perder sus 

estructuras, procesos y mecanismos de retroalimentación esenciales (Adger et al., 

2015 en Vilardy et al., 2015). Para entender la resiliencia se debe hacer un análisis 

en el tiempo y evaluar los cambios históricos en los procesos clave que permitan 

identificar sus trayectorias en el futuro para la toma de decisiones. Igualmente, es 

importante determinar los principales motores de cambio que han definido el estado 

del sistema.  

 

Este documento presenta el ejercicio de caracterización y definición del límite funcional de 

la ciénaga de Zapatosa, considerando los diferentes criterios anteriormente expuestos y  

teniendo en cuenta distintas propuestas metodológicas para explicar cada uno de ellos. El 

Tabla 1 señala los autores de los trabajos desarrollados para cada uno de los criterios 

sugeridos para la definición del límite funcional del humedal en esta ventana de estudio. 

Estos trabajos presentan metodologías detalladas para hacer la caracterización de cada 

criterio; sin embargo, ese documento presenta las generalidades de cada una de ellas.  
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Tabla 1. Criterios para la delimitación de humedales e insumos utilizados para la definición de cada uno. 

CRITERIOS INSUMO AUTOR 

Delimitación del 
límite funcional 

Geomorfología 

Propuesta de límites funcionales de humedales a partir de 
criterios de geomorfología en ventanas a escala 1:25.0001 

Jorge Patiño e I. 
Humboldt, 2015 

Informe consolidado del área temática de geomorfología - 
consolidado de geomorfología a escala 1:100.000 

Informe consolidado del área temática de geomorfología - 
consolidado de geomorfología a escala 1:25.000 

Propuesta de calificación  de susceptibilidad  de las geoformas 
a las inundaciones lentas.  Documento  técnico  como apoyo a 

la metodología de trabajo del componente  geomorfológico. 

IDEAM, 2014 

Hidrología 

Propuesta de Delimitación para la Ventana de la Ciénaga de 
Zapatosa. Componente Hidrológico 

Diego Restrepo e 
I. Humboldt, 2015 

Reporte técnico final para la temática de batimetría 
IDEAM, 2014 
Triana, 2014 

Edafología 

Recomendaciones para la propuesta de delimitación de la 
ventana de la Ciénaga de Zapatosa con base en el análisis de 
identificación geomorfológica y edafológica a escala 1:25,0002 

Oscar Javier 
Acevedo Amaya e 
I. Humboldt, 2015 
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1 Los levantamientos de información en campo e identificación de unidades geomorfológicas estuvieron a cargo del IDEAM 
en marco del convenio No. 13-014-093CE-IAVH/008 del proyecto Fondo Adaptación 
2 Los estudios de suelos a escala 1:25.000 fueron realizados por el IGAC en marco del convenio No. 13-13-014-091PS 
IGAC-I. Humboldt del proyecto Fondo Adaptación 
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3 CIÉNAGA DE ZAPATOSA  

 

3.1 CONTEXTO GENERAL  

 

La ciénaga de Zapatosa y la región que la rodea ha sido ampliamente estudiada, tanto en 

temas biofísicos (Rangel, 2007,2010, 2012; Fluvialia, 2015), como socioeconómicos 

(Viloria, 2008; Viloria, 2012, Aguilera, 2011; UNAL, 2011).  Es uno de los pocos humedales 

del país donde confluye la implementación de orientaciones de gestión de humedales desde 

el nivel nacional, procedentes de diversas instituciones:  

-  Deslinde y Amojonamiento: el INCODER, entidad adscrita al ministerio de 

Agricultura, realizó en 2013, el levantamiento de información que permitiera realizar el 

deslinde y amojonamiento de este cuerpo de agua. Esta información se levantó en 

ocupaciones colindantes con el Complejo Cenagoso, localizadas en los corregimientos y 

veredas de los municipios de Chimichagua, Tamalameque, Chiriguaná y Curumaní en el 

departamento del Cesar y del municipio del Banco en el departamento del Magdalena. Este 

trabajo estableció la línea de inundación típica definitiva de la ciénaga y se identificó a los 

tenedores, ocupantes y colindantes sobre ella. A partir de esta información puede 

determinarse cuales deben ser las áreas de uso público (Figura 2). 

-          Plan de Manejo Ambiental: por un lado cuenta con un plan de manejo ambiental 
que se formuló para la totalidad del humedal en 2013, en cumplimiento del decreto 196 de 
2006 del Ministerio de Ambiente; y que fue adoptado por la comisión conjunta en el 2014 
(compuesta por CorpaMag, CorpoCesar y Ministerio de Ambiente). Este plan de manejo 
está siendo implementado con el apoyo de CorMagdalena y la Agencia de Cooperación 
Francesa ONF Andina (Figura 3). 

-          Delimitación de humedales: El plan nacional de desarrollo 2010-2014 determinó 
que el país debía delimitar los ecosistemas estratégicos: paramos y humedales. A raíz de 
esta directriz el Fondo Adaptación y el Instituto Humboldt determinaron los criterios que 
debían tenerse en cuenta para delimitar estos ecosistemas, y se levantó información en 3 
ventanas piloto, una de ellas la Ciénaga de Zapatosa (Figura 8). 

De esta forma Ciénaga de Zapatosa se constituye como un lugar especial para analizar la 
confluencia y articulación de las directrices que se imparten desde el nivel nacional, 
respecto a la gestión de los ecosistemas de humedal. 
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Figura 2. Predios en el complejo de la Ciénaga de Zapatosa. Fuente: INCODER, 2013 

 

 
Figura 3. Mapa de zonificación ambiental de la Ciénaga de Zapatosa. Fuente: ONF Andina (2014) 
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Los objetivos de los estudios anteriormente mencionados son similares, pues de alguna 

manera buscan establecer las zonas en las que la ciénaga de Zapatosa tiene algún tipo de 

influencia para tener información base que permita proponer mecanismos para su manejo. 

En ese sentido, la información levantada por cada uno de ellos es fundamental pues debe 

ser considerada en un posible proceso de delimitación que se determine más adelante.   

La ciénaga de Zapatosa se encuentra enmarcada en la macrocuenca del Magdalena-

Cauca, las subzonas hidrográficas Directos bajo Magdalena entre El Banco y El Plato (md) 

y Bajo Cesar. Las cuencas que enmarcan la ciénaga de Zapatosa son Directos bajo 

Magdalena entre El Banco y El Plato, Río Bajo Cesar-Ciénaga de Zapatosa y Quebrada 

Honda-Quebrada La Floresta (Figura 4). Estas cuencas y los drenajes, así como las 

condiciones de cada uno de ellos, permiten caracterizar el contexto de la Ciénaga de 

Zapatosa y define en gran medida la situación de este humedal.  

El complejo cenagoso del cual hace parte la Ciénaga de Zapatosa es mucho más amplio, 

particularmente hacia el norte donde drena el río Cesar, el noroccidente por donde se 

extiende la Depresión Momposina, el sur de donde procede el río Magdalena y hacia el 

oriente de donde provienen gran parte de los pequeños drenajes que la alimentan. A 

continuación se presentan las características generales de este sector que rodea la ventana 

de la ciénaga de Zapatosa, de manera que permita entender el entorno que la define.   

 

Figura 4. Área de drenaje de la Ciénaga de Zapatosa: subzonas hidrográficas. Fuente escala 1:100.000 

 

Directos Bajo Magdalena entre El Banco y El Plato (md) - SZH

Quebrada Honda - Quebrada La Floresta y otros directos- NSS

Río Bajo Cesar- Cienaga Zapatosa - NSS

Cienaga

Cascos urbanos
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Respecto a la geomorfología, la región se localiza en la confluencia del sistema fluvial del 

rio Cesar con la llanura de inundación del rio Magdalena a solo 25 metros sobre el nivel del 

mar. Este sistema fluvio-lacustre presenta un complejo de geoformas fluviales tales como 

cauces y vegas activas, cubetas de inundación y deltas fluviales provenientes tanto del rio 

Magdalena como el rio Cesar. Regionalmente la zona está enmarcada por las estribaciones 

de la serranía de San Lucas al oeste y las del Perijá al este y terrazas aluviales antiguas 

del valle (Figura 5).  

 

 

 

Figura 5. Geomorfología del área de contexto o drenaje de la Ciénaga de Zapatosa. 1:100.000. Fuente: 
IDEAM, 2014. 

 

De acuerdo con la clasificación de Corine Land Cover, la cobertura predominante en el área 

de contexto son los pastos limpios ocupando casi un 24% de este sector. La segunda 

cobertura en magnitud es la de mosaico de pastos con espacios naturales, pues ocupa casi 

un 14% del área que contextualiza la ciénaga; estos son los mismos pastos pero con 

árboles o pequeños rastrojos dispersos. Mientras tanto, el Arbustal abierto ocupa un 12,2% 

del área de drenaje. Los llamados Lagos, lagunas y ciénagas naturales, que se traducen 

en los cuerpos de agua, como la Ciénaga de Zapatosa y sus humedales asociados, ocupan 

cerros y mesas en va de degradacin

colinas y lomeros muy degradados en condiciones hmedas

escarpes exteriores

interiores

llanura de desborde con ci?nagas

llanura de desborde sin ci?nagas

los ca?ones

relictos de superficies de aplanamiento

sistema de terrazas aluviales bajo condiciones secas en va de degrada

valles aluviales

valles coluvio-aluviales
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el 10,4% del área de drenaje. Las Zonas pantanosas alcanzan un total de 8% de ocupación 

en esta misma zona (Figura 6). 

En términos generales, el área de contexto está fuertemente transformada, pues las 

coberturas predominantes son los pastos utilizados para actividades económicas como la 

ganadería, la cual se desarrolla en época de lluvias en la tierra firme y en época seca en 

cercanías de los humedales, que han sido transformados justamente para este fin.  

 

 

Figura 6. Coberturas de la tierra presentes en el área de drenaje de la ciénaga de Zapatosa de acuerdo con 
Corine Land Cover. 

Respecto a los diferentes tipos de humedal y de acuerdo con lo propuesto por Ricaurte et 

al, 2015 (en prensa) en el área de drenaje, estos ecosistemas ocupan un total de 147.349 

ha, es decir, casi un 28% del área. Se reconocen para esta región un total de 20 tipos de 

humedal, en donde se destacan por el área que ocupan las Ciénagas, los Pantanos, los 

Lagos, madreviejas y ciénagas, y los humedales transformados (Figura 7). 

Las llamadas Ciénagas ocupan el 40% del área de humedales y se localizan principalmente 

hacia la Depresión Momposina; los humedales transformados alcanzan a ocupar el 16% 
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del área de los humedales y se localizan en el Valle de los grandes ríos que bañan el área 

de contexto. Los Pantanos ocupan un 33% del área que componen los humedales y 

también se encuentran en estos valles y algunos de ellos en la Depresión Momposina, pues 

están asociados en su mayoría a las ciénagas (Figura 7). 

 

 

Figura 7. Tipos de humedales en el área de drenaje o contexto de la Ciénaga de Zapatosa. 

 

Los Arbustales estacionalmente inundables que ocupan el 5% del área de humedal y los 

Bosques inundables que alcanzan casi un 2% del área de humedal, se encuentran 

principalmente en el sector de los Valles de grandes ríos; este tipo de humedales está 

bordeando los ríos que bañan el valle y las ciénagas que los acompañan.  

A nivel del área de contexto o drenaje, la población que habita esta región se dedica a la 

ganadería, pues existen alrededor de 170.000 cabezas de ganado (Aguilera, 2011). Gran 

parte de la población vive en condiciones de pobreza y se dedica a actividades de 

subsistencia como la pesca artesanal, la caza de fauna silvestre y la recolección de fibras 

vegetales (Aguilera, 2011). El carbón se explota en ciertos municipios de la región, lo que 

genera regalías para algunos de ellos. La palma de aceite es un cultivo a gran escala que 

ha venido incrementando notablemente en los últimos años (Aguilera, 2011)  
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Los indicadores de acueducto y alcantarillado de esta región son muy bajos, por lo tanto la 

población es muy vulnerable a enfermedades intestinales, desnutrición y mortalidad infantil 

(Aguilera, 2011). Esto también trae como consecuencia una alta contaminación en las 

fuentes de agua incluida la ciénaga de Zapatosa, generando enfermedades infecciosas y 

afectando actividades económicas como la pesca (Aguilera, 2011).  

En el área de drenaje de la Ciénaga de Zapatosa no se encuentran áreas protegidas, ni 

resguardos indígenas.  

 

3.2 VENTANA DE LA CIÉNAGA DE ZAPATOSA 

 

3.2.1 LOCALIZACIÓN  

 

La Ciénaga de Zapatosa se localiza entre los departamentos del Cesar y Magdalena en la 

región Caribe de Colombia. Se encuentra bajo jurisdicción de los municipios de 

Chimichagua, Tamalameque, Curumaní y Chiriguaná en el departamento de Cesar y del 

Banco en el departamento de Magdalena (Figura 8). Las corporaciones regionales que 

tienen competencia en la ciénaga son la Corporación Autónoma Regional del Cesar 

(Corpocesar) y la Corporación Autónoma Regional del Magdalena (Corpamag). El área 

seleccionada para la ventana de estudio alcanza un total de 100.000 ha 

 

La ciénaga tiene una extensión promedio de 36000 ha y en épocas de inundaciones puede 

alcanzar las 50000 ha. Este complejo recibe principalmente, aguas de los ríos Cesar y 

Magdalena. Adicionalmente, recibe aportes de ríos menores (La Mula, Anime Grande, 

Animito y Rodeo Hondo), caños (Largo, Blanca Pía, Jobito, Las Vegas, Platanal, Mochila 

San Pedro, Viejo y Tamalacué) y quebradas (Quiebradientes, La Floresta y Alfaro). (Viloria 

2008). 
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Figura 8. Localización de la ciénaga de Zapatosa. 

 

La ciénaga de Zapatosa se caracteriza por ser un sistema abierto alimentado por los  

tributarios anteriormente mencionados. Es una depresión cóncava al interior del río Cesar 

que alcanza hasta doce metros de profundidad y es la trampa de sedimentos de mayor 

dimensión de la planicie inundable del río Magdalena. Los sedimentos superficiales son 

predominantemente arcillosos y limo-arcillosos con dos fuentes de material, los sedimentos 

transportados por el río Cesar provenientes de la zona Norte (Serranía de Perijá- la Sierra 

Nevada de Santa Marta) y los sedimentos del río Magdalena que son maduros y cuarzosos 

(Rangel, 2012). 

Esta ciénaga también recibe aportes de agua y sedimentos de caños y quebradas menores 

provenientes principalmente de la serranía del Perijá, aunque existen unos pequeños caños 

que provienen de la parte occidental. La ciénaga al desbordarse, drena principalmente 

hacia el noroccidente en dirección a la depresión momposina, sin embargo, parte desborda 

hacia el sur y oriente, donde es aún llanura de desborde. La ciénaga entonces funciona con 

entradas y salidas de agua en las diferentes temporadas del año, que llevan consigo aportes 

de sedimentos que contribuyen a la productividad de la ciénaga (Figura 9). Esto se 

manifiesta en la diversidad de servicios ecosistémicos, principalmente servicios de 

abastecimiento que ofrece para distintos actores relacionados con este sistema.  
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Figura 9. Representación gráfica de las entradas y salidas de la ciénaga de Zapatosa. 

 

3.2.2 PRECIPITACIÓN Y CLIMA 

 

La ciénaga de Zapatosa funciona como reserva que acumula agua en las épocas de lluvia 

y la devuelve a la depresión Momposina en las épocas de sequía, actuando como sistema 

de regulación de caudales en épocas de creciente (Viloria, 2008) 

 

El sistema cenagoso de Zapatosa, está formado por varias ciénagas incluyendo: Bartolazo, 

Pancuiche, Pancuichito, La Palma, Santo Domingo, e islas como Barrancones, Concoba, 

Colchón, Isla Grande, Delicias, Loma de Caño, Las Negritas, Palospino y Punta de Piedra 

(Viloria 2008). La ciénaga se caracteriza por tener profundidades variables de acuerdo a la 

zona y la época del año. En general, pueden variar entre 1m y 8m aunque pueden alcanzar 

hasta 13m en periodos atípicos.  

 

A nivel de épocas o temporadas climáticas, el promedio mínimo de profundidad se presenta 

en el mes de febrero durante la temporada seca, mientras que el promedio máximo se 

registra en mayo durante la temporada de lluvias. Las precipitaciones anuales oscilan entre 

los 1600 mm y 2000 mm promedio anual. En el periodo entre agosto y noviembre se 

presenta la mayor pluviosidad, siendo octubre el mes más lluvioso. En contraste, el periodo 

más seco se presenta entre diciembre y marzo, siendo enero el mes más seco del año. 

Adicionalmente, se presenta un segundo periodo seco durante el mes de julio. En general, 

el clima de la subregión se considera cálido con temperaturas promedio que oscilan entre 

los 28°C y 32 °C (Viloria, 2008).  
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3.2.3 COBERTURAS DE LA TIERRA  

 

De acuerdo al análisis espacial de coberturas, se registran para la ciénaga de Zapatosa un 

total de 20 coberturas para el área de la ventana de estudio (Figura 10) 

La ventana de Zapatosa está cubierta en su mayoría por la cobertura de lagunas, lagos y 

ciénagas, ocupando casi el 46% del área. Respecto a las Zonas pantanosas y Vegetación 

acuática sobre cuerpos de agua, ocupan aproximadamente un 11% del área que 

comprende la ventana de la Ciénaga de Zapatosa.  

Los pastos limpios ocupan un área importante de la ventana, pues alcanzan a cubrir un 

11.4%. Mientras tanto, el mosaico de pastos con espacios naturales, es decir aquellos 

espacios que aún conservan pequeños relictos de vegetación arbustiva o arbórea ocupan 

un 8,3% del área (Figura 10) 

La tabla 2 presenta las coberturas de la ventana de la ciénaga de Zapatosa de acuerdo con 

lo propuesto por Corine Land Cover y el área que ocupa cada una. La figura 10 presenta el 

mapa de estas coberturas para la misma zona.  

 
Tabla 2. Tipos de coberturas registradas en la ventana de análisis de la Ciénaga de Zapatosa. 

COBERTURA AREA (Ha) 

Tejido urbano continuo 446,66 

Tejido urbano discontinuo 239,78 

Aeropuertos 12,88 

 Otros cultivos transitorios 639,58 

Otros cultivos permanentes herbaceos 68,93 

Pastos limpios 11440,37 

Pastos arbolados 192,67 

Pastos enmalezados 4341,18 

Mosaico de pastos y cultivos 2641,21 

Mosaico de cultivos, pastos y espacios 
naturales 

3171,26 

Mosaico de pastos con espacios naturales 8334,50 

Bosque denso bajo de tierra firme 49,95 

 Bosque de galeria y ripario 425,81 

Arbustal abierto 2545,97 

Vegetacion secundaria o en transicion 2121,45 

Tierras desnudas y degradadas 335,63 

Zonas Pantanosas 11051,48 

Vegetacion acuatica sobre cuerpos de agua 4652,30 

Rios (50 m) 1544,37 

Lagunas, lagos y cienagas naturales 45702,48 

Total  99958,47 
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La figura 10 muestra las coberturas de la tierra encontradas en la ventana de la Ciénaga de 

Zapatosa. 

 

 
Figura 10. Mapa de coberturas de la tierra presentes en la ventana de la Ciénaga de Zapatosa, de acuerdo 

con Ideam, 2010 

 

 

3.2.4 POBLACIÓN Y CONTEXTO HISTÓRICO 

 

En términos demográficos, la población asentada en el área de influencia del Complejo 

Cenagoso de Zapatosa alcanzaba un total de 145.188 habitantes en el 2013, de los cuales 

el 59% se ubicaba en las cabeceras de los municipios y el restante en zonas diferentes a 

la cabecera municipal (ONF Andina, 2013). El municipio con mayor número de habitantes 

es El Banco, seguido por Chimichagua, Curumaní, Chiriguaná y Tamalameque (ONF 

Andina, 2013). 
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Esta región fue poblada inicialmente por indígenas Chimilas, Pocabuyes y Malibúes, los 

cuales combinaron la agricultura, la pesca, la caza, según la temporada (seca o lluviosa) y 

la disponibilidad de playones, ciénagas y montes, definiendo unas formas de vida y 

ocupación del territorio muy particulares a las condiciones y dinámica de la Ciénaga.  

 

En el siglo XV con la llegada de los españoles, se generó una gran mezcla de culturas que 

aunque enriqueció los modos de producción, hubo un gran decaimiento de la raza indígena 

(Fals Borda, 1979). Entre las actividades de producción que tuvieron un gran atractivo para 

los españoles fue la ganadería, pues la región de Zapatosa fue considerada ideal para la 

ceba del ganado.  

 

Entre 1850 y 1920 la expansión de las haciendas ganaderas costeñas tuvo su mejor época, 

gracias a la tecnificación de procesos.  Esto fue posible gracias a la introducción de pastos,  

el cercamiento de terrenos con alambre de púas y el cruce del ganado costeño con otras 

razas importadas tales como el Normando y el Cebú  (Viloria, 2014).  Lo anterior, condujo 

a que la ganadería se convirtiera en el principal producto de la economía regional en las 

primeras décadas del siglo XX (Viloria 2014). 

 

3.2.5 PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

En la ciénaga de Zapatosa, los pobladores locales y otros actores que tienen relación con 

este humedal sustentan su actividad económica en la pesca, la agricultura, la ganadería y 

el comercio. La ganadería de doble propósito es actualmente la actividad que ocupa la 

mayor extensión de tierra y aprovecha zonas aledañas a la ciénaga y los pastos que crecen 

en sus playones en época seca.  

La pesca ha sido una actividad tradicional en este humedal y ha sido el sustento de gran 

parte de la población, surtiendo mercados locales, regionales e incluso nacionales. Los 

pescadores aprovechan este recurso dependiendo de la época climática y alternan esta 

actividad con la agricultura y la ganadería.  

La agricultura es una actividad que en la ciénaga ocupa mucho menos área que la destinada 

para la ganadería. La mayor parte está dedicada a cultivos permanentes y en menor medida 

a cultivos transitorios. Entre los cultivos permanentes se destaca la palma de aceite, los 

cultivos de plátano y cacao y algunos cítricos. Entre los cultivos transitorios, se encuentra 

la sandía, el maíz, el melón y se cultivan principalmente en los playones, durante la época 

seca, aprovechando los nutrientes que dejo la época de lluvias y la crecida de la ciénaga.  

La elaboración de artesanías es una actividad que se desarrolla en menor escala, pero que 

es una fuente importante de ingresos para un pequeño grupo de mujeres de las poblaciones 

locales. Estas son elaboradas de manera tradicional, y se fabrican principalmente con 

palma de estera; han sido reconocidas y apoyadas por organizaciones a nivel nacional.  
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3.2.6 CONFLICTOS 

 

Los conflictos generados en la ciénaga se han dado por lo general alrededor del uso de los 

recursos y se han presentado en diferentes sentidos. Por un lado, los ganaderos se han 

convertido en buena parte en comerciantes de pescado, pues tienen los recursos para 

comprar los botes, los motores, la gasolina y las redes para pesca; mientras tanto, los 

pescadores artesanales no tienen los recursos para comprar estos implementos, 

poniéndolos en una situación de desventaja y obligándolos a utilizar otras artes de pesca 

no permitidas que les permite obtener los peces pequeños que dejan los comerciantes.  

Por otro lado, los propietarios de tierras queman áreas de bosque natural para sembrar 

pasto para el ganado. Esto afecta a las artesanas que pierden parte de las palmas que 

aprovechan para hacer esteras y otras artesanías. Además, estos predios privados son los 

que albergan la palma, por lo cual se reduce el acceso de las artesanas a cosechar las 

hojas para utilizar en sus productos. Cuando las personas que cortan la palma entran en 

los predios a hacer esta labor, a veces se crean conflictos con los propietarios de las fincas 

por eventuales daños en las cercas.  

El cercamiento de los playones es otro conflicto que se presenta en la ciénaga. En el periodo 

de aguas bajas los playones son usados tradicionalmente por los pescadores y agricultores 

para establecer cultivos transitorios, generalmente cultivos de pancoger. Sin embargo, los 

propietarios de las fincas cercan los playones para su ganado y se apropian de estos 

espacios de uso, ocasionando conflictos entre ganaderos y pescadores-agricultores.  
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4 CRITERIOS BIOFÍSICOS  E IDENTIFICACIÓN DEL LÍMITE FUNCIONAL 
 

La ocurrencia espacial y temporal de los humedales genera condiciones fundamentales para su 

identificación. De esta manera el suelo y los organismos reflejan la interacción con el agua 

gracias a la acumulación ocurrida en ciertas formas del terreno o geoformas. Esta modelación 

de formas del paisaje se debe a la hidrología del? humedal la cual es reconocida como el 

elemento fundamental de la integridad del ecosistema (Junta de Andalucía 2004).  

En esta ventana se realizó trabajo de campo de los criterios de identificación de humedales 

con la participación de instituciones aliadas como el IDEAM, IGAC, grupos de investigación 

de universidades y fundaciones. El correcto entendimiento de la información que se 

presenta a continuación depende en gran medida de reconocer a los humedales como 

ecosistemas con una alta conectividad hídrica, ecológica, enmarcados en un contexto de 

cuenca y con un alto componente social (Vilardy et al, 2014). Por tal razón este análisis 

debe ser visto en conjunto con la información presentada en las secciones de Contexto de 

la ciénaga (capítulo 2) y complementado con los criterios para el análisis de las 

implicaciones y de la toma de decisiones (capítulo 4). 

 

A continuación se presenta un resumen de los documentos técnicos desarrollados para los 

cuatro criterios: geomorfología, hidrología, suelos y vegetación. Los documentos completos 

de todas las temáticas se encuentran como Anexos. 

 

4.1 GEOMORFOLOGIA 

 

Esta sección aborda la identificación de las geoformas que pueden asociarse a la presencia 

de humedales en la ventana de estudio a escala 1:25.000. Tiene como objetivo resaltar la 

información útil desde la cartografía geomorfológica y la orientación del análisis para la 

definición del límite funcional de la ventana de la ciénaga de Zapatosa. Es importante 

resaltar que las geoformas asociadas a la presencia de humedales son aquellas que 

permiten la acumulación de agua y en general se encuentran localizadas en las porciones 

más bajas del paisaje (Cwikiel, 2003). 

 

El procedimiento para el mapeo y análisis de geoformas y elementos del paisaje se realizó 

siguiendo la metodología propuesta por Robertson (2013), coordinador técnico del convenio 

de cooperación No. 13-014-093CE-IAVH/008 suscrito con el IDEAM para la elaboración de 

la capa de información geomorfológica de la presente ventana de estudio y se describe en 

la Figura 11. 
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Figura 11. Procedimiento para el mapeo y análisis de geoformas. 

 

Para el mapeo de geoformas se usó una clasificación basada en ambientes 

geomorfológicos, unidades, sub-unidades y componentes. Esta jerarquización parte de las 

propuestas de estandarización de cartografía geomorfológica que se han presentado para 

Colombia en los últimos años (Carvajal, 2011; Gómez Velásquez et al., 2013). El esquema 

propuesto comprende la siguiente jerarquía de unidades de mapeo:  

Dentro del proceso de identificar el área de humedal para la ciénaga de Zapatosa y marcar 

sus límites, se presenta una breve propuesta para identificar rápidamente las geoformas 

que pueden asociarse a la presencia de humedales a partir de cartografía geomorfológica 

a escala 1:25.000. Para esto se usaron las siguientes jerarquías de unidades de mapeo 

que parten de las propuestas de estandarización de cartografía geomorfológica que se han 

Selección 
información      

básica

•Adquisición y control de calidad de fotografías aéreas y otros insumos como mapas 
topográficos, de suelos, de geología, modelo de elevación digital e imágenes satelitales de 
muy alta resolución espacial (Worldview, GeoEye, SPOT), y de media resolución (Landsat)

Base de datos, 
foto-

interpretación y 
procesamiento 

digital

•Procesamiento digital de fotografías aéreas, imágenes satelitales y modelos de elevación 
digital

• Estructuración de una base de datos espacial para el mapeo de geoformas

Foto 
inteerpretación 

básica 
tradicional 

•Fotoidentificación y análisis inductivo-deductivo con estereoscopio de espejos

•Clasificación preliminar de geoformas e incorporación en la base de datos espacial: 
digitalización y asignación de atributos

Trabajo                      
de

campo

• Desplazamiento a cada ventana piloto para observación directa y documentación con 
fotografías a nivel del suelo

•Verificación de materiales de depósitos superficiales, suelos y procesos de 
erosión/depositación activos, validaciones y correlaciones de los chequeos

Adecuación

y ajustes

•Con la información capturada en campo y toda la información secundaria disponible se 
hace una reinterpretación detallada de geoformas y clasificación definitiva 

•Integración de la información consignada en la reinterpretación de fotografías aéreas y 
edición de los elementos digitalizados de forma preliminar en el punto 3

•Correcciones y asignación de atributos

Análisis y 
correlaciones

•Evaluación y calificación de la susceptibilidad a inundación de las geoformas asociadas a 
la presencia de humedales

•Análisis de la evolución geomorfológica y producción de perfiles esquemáticos y bloques 
diagrama y análisis de los procesos geomorfológicos actuales (morfodinámica)

Elaboración 
de informe   y 
mapas finales

•Producción de mapas de unidades geomorfológicas y de susceptibilidad a la inundación 
de las geoformas a partir de la información consignada en la base de datos espacial

•La producción de mapas de susceptibilidad a la inundación es una etapa adicional a la 
cartografía de unidades geomorfológicas, muy útil para la identificación y delimitación de 
humedales y para procesos de ordenamiento territorial y planeación ambiental
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presentado para Colombia en los últimos años (Carvajal, 2011; Gómez Velásquez et al., 

2013):  

  

 Geomorfoestructura: Son grandes áreas geográficas o amplios espacios 

continentales o intracontinentales definidos por estructuras geológicas y 

topográficas regionales. Pueden haber sufrido deformación, basculamiento y otras 

transformaciones geológicas. Algunos ejemplos son: cadenas montañosas, 

plataformas y grandes cuencas sedimentarias. Corresponde a escalas de trabajo 

menores de 1:2.500.000. 

 

 Provincia Geomorfológica: Constituida por conjuntos de regiones con geoformas 

parecidas y definidas por un macro-relieve y una génesis geológica similar. 

Corresponde con los terrenos geológicos, los cuales están demarcados en 

Colombia por el trazo de grandes fallas regionales y suturas definidas o inferidas. 

La escala de trabajo varía entre 1:1.000.000 y 1:500.000. 

 

 Región Geomorfológica: Son áreas que, además de reunir las características arriba 

mencionadas, tienen un origen dominado por procesos morfogenéticos o climáticos 

relacionados a un mismo ambiente (relieve característico) y que interactúan entre 

sí. El ambiente morfogenético hace a  lusión a las condiciones físicas, químicas, 

bióticas y climáticas bajo las cuales se generaron las geoformas. Se determina con 

base en la interpretación de los procesos geomorfológicos registrados que dieron 

lugar a la formación, evolución y modificación de las mismas. La escala de trabajo 

está entre 1:500.000 y 1:250.000.  

 

 Unidad Geomorfológica: Esta unidad se propone como la unidad básica de la 

cartografía  geomorfológica. Corresponde a aquellas partes de las regiones que 

fueron generadas por un proceso morfogenético particular, el cual les imprime una 

característica morfológica específica. Presentan uniformidad en el material 

geológico y/o edad. La escala de trabajo está entre 1:100.000 y 1:50.000. 

 

 Subunidad Geomorfológica: Corresponde a una subdivisión de las unidades 

geomorfológicas. Son partes específicas de cada unidad que es posible diferenciar 

en el terreno de acuerdo con su expresión morfológica o composición. Por ejemplo, 

en una unidad de terrazas marinas es posible diferenciar como una subunidad el 

escarpe de la terraza. La escala de trabajo varía entre 1:25.000 y 1:10.000. 

 

 Componente geomorfológico: Corresponde al máximo nivel de detalle en la 

jerarquización propuesta. Esta categoría está determinada por los rasgos del relieve 

(escarpes naturales o antrópicos, relieves internos de laderas o flancos, crestas, 

formas de valle), definidos en sitios puntuales y determinados por la morfometría 

detallada del terreno dentro de la subunidad geomorfológica. Escalas de trabajo 

mayores que 1:10.000 
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Para la ciénaga de Zapatosa, se encontraron tres ambientes diferentes: estructural, 

denudacional y fluvial (Tabla 3). 

 
Tabla 3. Geoformas mapeadas en la Ciénaga de Zapatosa. 

AMBIENTE UNIDAD SUBUNIDAD Y COMPONENTE 

Estructural Monte isla   

Denudacional 
Superficie de aplanamiento Superficie de aplanamiento reciente 

Laderas coluvio-erosionales Laderas coluvio-erosionales estables 

Fluvial 

Cauce de ríos 
Cauce de ríos principales 

Cauce de canales secundarios 

Vega de divagación 
Vega de divagación activa con orillares 

Vega de divagación inactiva  

Llanura de inundación 

Diques aluviales 

Cubeta de inundación 

Delta fluvial interior 

Valles inundables 

Terraza aluvial 
Plano de terraza aluvial subreciente 

Talud de terraza aluvial subreciente 

Ciénaga fluvial 
Ciénaga fluvial permanente 

Ciénaga fluvial transicional (inundada) 

  
 
La figura 12 muestra las unidades y subunidades geomorfológicas encontradas en la 
ventana de la ciénaga de Zapatosa.  



 
 

32 
  

 

 
Figura 12. Unidades y Subunidades geomorfológicas mapeadas en la ventana de la ciénaga de Zapatosa. 

 
 

4.1.1 SUSCEPTIBILIDAD A LA INUNDACIÓN Y TEMPORALIDAD DE HUMEDALES  

  

Respecto a la susceptibilidad que poseen las geoformas a la inundación se tuvo en cuenta 
la metodología de clasificación de Jaramillo (2014) presentada en el informe técnico  
“Propuesta de calificación de susceptibilidad de las geoformas a las inundaciones lentas”, 
donde se entiende la susceptibilidad de inundación como el  «grado de propensión que 
tiene un terreno o espacio a sufrir procesos de encharcamiento o inundación producto del 
desborde de los ríos, la acción de las mareas, la descarga de aguas subterráneas y el 
encharcamiento por lluvias locales», definición ampliada por Patiño (2015) con base en el 
documento del IDEAM. Esta propuesta presenta seis niveles:  
 

 MUY ALTO: Geoformas permanentemente sumergidas. Son las geoformas más 

bajas del paisaje, es decir, las depresiones que actualmente se encuentran 

cubiertas por una lámina de agua permanente. Las geoformas consideradas en esta 

categoría son los: cauces antiguos o paleocauces, ciénagas o lagunas permanentes 

y cauce principal de los ríos. 

Sn - Monte Isla

Sl2 - Lomerio con disección fuerte

Da1 - Superficie de aplanamiento reciente

De1- Laderas coluvio-erosionales estables

De2 - Laderas coluvio-erosionales activas

Ft1 - Plano de terrazas aluviales recientes

Ft2 - Plano de terrazas aluviales subrecientes

Ft2p - Terrazas aluviales crecientes

Ft2t - Terrazas aluviales subcrecientes

Fi1 - Diques aluviales

Fi2 - Cubetas de inundación

Fi4 - Valles inundables

Fv1 - Vega de divagación activa

Fv1c - Vega de divagación activa 

Fv2 - Vega de divagación inactiva

Fi3 - Delta fluvial interior

Fo2 - Cienagas fluviales transicionales inundables 

Fo1 - Cienagas fluviales transicionales

Frc - Cauce de rios

Frp - Cauce de rios
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 ALTO: Geoformas muy bajas, mal drenadas, de superficie cóncava, que 

permanecen encharcadas la mayor parte del año y durante los períodos de aguas 

altas pueden quedar sumergidas. Se encuentran localizadas dentro de valles 

inundables de ríos o contiguas a lagunas y ciénagas y su posición geomorfológica 

es adyacente a la categoría de muy alta. Se caracteriza por tener mal drenaje, 

pendientes cercanas a cero, superficies que tienden a ser cóncavas y en la mayoría 

de los casos adyacentes a los cuerpos de agua. Debido a estas características 

permanecen encharcadas la mayor parte del año, su nivel freático es alto y en 

temporada de lluvias y/o desborde de los ríos principales pueden llegar a estar 

sumergidas, es decir, presentar una lámina de agua durante un largo período del 

año. Las unidades geomorfológicas que se consideran dentro de esta categoría son 

las ciénagas estacionales o transicionales. 

 

 MODERADO: Geoformas bajas, con pobre drenaje, planas a levemente inclinadas, 

que permanecen encharcadas largos periodos durante el año y pueden llegar a 

estar inundadas durante los periodos de crecientes (niveles altos). Las geoformas 

con moderada susceptibilidad se caracterizan por ser bajas, con superficies planas 

a levemente planas y alta tendencia al encharcamiento y la inundación temporal. La 

mayor parte de estas geoformas presentan encharcamiento e inundaciones 

ocasionales durante los periodos de lluvias. En las condiciones actuales, estas 

geoformas presentan niveles freáticos altos y suelen presentar algún grado de 

intervención, principalmente representada por actividades agrícolas y ganaderas, 

especialmente durante los periodos asociados a pocas lluvias. Ejemplo de 

geoformas consideradas en esta categoría son: complejo de diques y paleocauces 

antiguos y vega de divagación activa. 

 BAJO: Geoformas altas, con drenaje moderado, superficie levemente inclinada, 

permanecen encharcadas cortos periodos del año y durante las inundaciones 

estacionales pueden ser inundadas cortos periodos del año. En este grupo se 

incluyen las geoformas altas en su disposición en el paisaje. Se caracterizan por 

presentar un drenaje moderado y superficie levemente inclinada, pueden 

permanecer encharcados cortos períodos al año y durante el desborde de los 

cuerpos de agua pueden ser inundados durante algunos días. Además, este grupo 

de geoformas se caracterizan por presentar un nivel freático cercano a la superficie 

y estar compuestas por material no consolidado. Ejemplos de geoformas en esta 

categoría de susceptibilidad son: abanico aluvial reciente y vega de divagación 

inactiva. 

 

 MUY BAJO: Geoformas altas, con drenaje moderada a bueno, superficie inclinada 

a levemente inclinada, son afectadas por desbordes que pueden causar 

inundaciones cortas durante las épocas de aguas altas o crecientes. Son geoformas 

que representan una transición entre las formas estructurales y las geoformas de 

origen aluvial y marino. Debido a que ofrecen las menores condiciones de 

inundabilidad y la posición geomorfológica más resguardada del paisaje, se utilizan 
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con frecuencia para la localización de asentamientos humanos. De acuerdo con su 

ubicación, pueden ser afectadas por el desborde durante algunos pocos días en 

eventos extremos. Geoformas que hacen parte de esta categoría son: valle fluvio 

lacustre, valle coluvio aluvial, cono aluviotorrencial reciente, valle lateral obturado, 

abanico aluvial subreciente, terraza aluvial reciente y vega de divagación antigua 

 

 NULO / NO APLICA: Geoformas muy altas, dispuestas por encima de los planos de 

inundación y fuera del alcance de sus efectos, y geoformas donde el análisis de 

susceptibilidad a inundaciones lentas no aplica. Corresponden con geoformas que 

están generalmente dispuestas por encima del plano de inundación y que pueden 

ser consideradas por fuera del alcance de los efectos de los desbordes de un río, o 

que no están al alcance de las mareas muy altas (mar de leva) en el caso del 

ambiente marino. Son unidades caracterizadas por tener buena pendiente y buen 

drenaje superficial, así como por estar compuestas por materiales gruesos y 

consolidados. Por estas características se consideran mínima la posibilidad de que 

se presente inundación o encharcamiento. Ejemplos de unidades en esta categoría 

de susceptibilidad son: ladera estructural, sierra, cuesta, cono aluviotorrencial 

antiguo y terraza aluvial antigua, entre otras. 

 
Para la identificación del límite funcional de los humedales, se propone asociar el grado de 
susceptibilidad a las inundaciones a las categorías de humedal del mapa nacional como se 
muestra en el Tabla 4. 
 

 
Tabla 4. Grado de susceptibilidad a la inundación y asociación a la presencia de humedales. 

Susceptibilidad a la inundación Categoría del Humedal  

Muy alto Permanente (abierto y bajo dosel) 

Alto Temporal 

Moderado Potencial medio 

Bajo Potencial bajo 

Muy bajo No es humedal 

Nulo/No aplica No es humedal 

 

Como se observa en el Tabla 4, la propuesta consiste en asimilar las subunidades 

geomorfológicas que han sido calificadas con grado de susceptibilidad “Muy Alto”, “Alto” y 

“Moderado” a las zonas de humedal permanente (abierto y bajo dosel), humedal temporal 

y potencial medio (de humedal) respectivamente; mientras que las subunidades clasificadas 

con grado de susceptibilidad a la inundación “Bajo”, “Muy Bajo” y “Nulo / No aplica” se 

asimilan a las zonas de potencial bajo (de humedal) y áreas que no hacen parte del humedal 

(no humedal). Esta delimitación a partir de las unidades geomorfolóficas debe ser 

corroborada con información de otros criterios como podrían ser los suelos y la vegetación, 

para definir si se trata de zonas de humedales como tal, de humedales hiperestacionales o 

zonas que definitivamente no funcionan como ecosistemas de humedal. 
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La Figura 13 muestra de forma global el resultado de asignar estas categorías de humedal 
a los mapas de unidades geomorfológicas en la Ciénaga de Zapatosa.  
 
 

 
Figura 13. Susceptibilidad a la inundación de acuerdo con las subunidades geomorfológicas presentes en la 

ventana de estudio de la Ciénaga de Zapatosa. 

 

La cartografía de subunidades geomorfológicas a escala 1:25.000 se puede considerar como el 

primer insumo de criterios físicos sobre los cuales comenzar el trabajo de delimitación de 

humedales. Este insumo, como se verá a continuación, será combinado con la información de 

otros criterios físicos y bióticos para identificar el límite de los humedales de la ventana, y a su 

vez será visto en conjunto con criterios socioculturales que permitan su comprensión. 

4.2 HIDROLOGIA  

 

El agua es la vida de los humedales, el ciclo hidrológico, el comportamiento de las lluvias, 

la cobertura de vegetación y la geología son aspectos que definen la escorrentía y la 

infiltración del agua. Estos aspectos definen la cantidad de agua que llegará y saldrá del 

humedal, generando condiciones especiales para el hospedaje de la vida. El constante 

cambio en el almacenamiento de agua se define como el pulso de inundación, que es de 

vital importancia para todos los humedales, pues sus atributos determinan los tipos de 

ecosistemas que se pueden llegar a desarrollar. Debido a que los humedales cuentan con 

características especiales que definen los ecosistemas, Wolfgang J.Junk propuso algunos 

atributos con los que se clasificaron los humedales en Brasil. La longitud, amplitud, 
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frecuencia, temporalidad y la predictibilidad son útiles para clasificar los humedales y fueron 

utilizados con este fin en diferentes proyectos de Latinoamérica.  

 

La identificación del límite del humedal Ciénaga de Zapatosa desde el componente 

hidrológico, utiliza dos puntos de vista. El primero se basa en los levantamientos 

batimétricos realizados por el IDEAM en 2014 (Ville, 2014) junto con el concepto de "Pulso 

de Inundación". La amplitud será un atributo utilizado para determinar el límite del cuerpo 

de agua del humedal y su volumen de agua disponible.  

 

El siguiente punto de vista se basa en el uso de herramientas de teledetección; las 

imágenes capturadas por sensores remotos, ópticas o de radar, pueden aportar información 

de cobertura y la calidad espaciotemporal necesaria para llevar a cabo un correcto análisis 

de cada zona, apoyado en sistemas de información geográfica (SIG). 

 

4.2.1 ANÁLISIS BATIMÉTRICOS Y EL PULSO DE INUNDACIÓN 

 

La producción primaria y secundaria en la planicie de inundación de los sistemas de ríos, 

es la suma de la producción de la fase acuática y la fase terrestre, es decir las fases durante 

las cuales los humedales están parcialmente secos o inundados. La fertilidad de la planicie 

de inundación depende de la cantidad de nutrientes en el agua y los sedimentos 

transportados por el río. La fertilidad puede ser modificada por la calidad del agua de los 

ríos tributarios y por la escorrentía de las cuencas relacionadas al cuerpo de agua. La 

longitud, amplitud, frecuencia, temporalidad y la predictibilidad del pulso de inundación, 

determina la ocurrencia, los ciclos de vida y la abundancia de productores primarios, 

secundarios, descomponedores, y demás organismos que afectan la explotación y 

regeneración de los nutrientes así como su abastecimiento (Junk, 1984).  

 

Siguiendo la metodología utilizada por Junk, se definió la amplitud como la diferencia entre 

la altura mínima mensual de la estación linnimétrica o linmigráfica,  con la altura máxima de 

las medias mensuales. Esto quiere decir que la amplitud total del pulso corresponde a su 

fluctuación entre  el mínimo de los promedios mensuales y el máximo de los promedios 

medios mensuales. 

 

No se toma la máxima de las máximas mensuales para definir la amplitud debido a que este 

dato corresponde a un evento extremo. La vegetación circundante del humedal que no hace 

parte propiamente de su ecosistema, raramente se ve inundada por eventos extremos. 

 

Esto quiere decir que la amplitud nos da un indicador de los límites naturales del humedal, 

describiendo de forma histórica su comportamiento de niveles. Si esta información se 

analiza con la topografía y batimetría del humedal, se pueden determinar otras 

características de delimitación, como el borde de inundación, área del humedal, y volumen 

de almacenamiento del cuerpo de agua. 

 



 
 

37 
  

El principal afluente de la Ciénaga de Zapatosa es el río Cesar, el cual nace en la Sierra 

Nevada de Santa Marta. Su corriente se dirige hacia el sur, desde las tierras altas de la 

Guajira, hasta la Depresión Momposina. El río Cesar a su vez tiene como principal afluente 

al río Ariguani con una longitud de 183 km, y que como el río Cesar, nace en la Sierra 

Nevada de Santa Marta. También son tributarios al río Cesar los ríos Badillo Guatapurí y 

Cesarito. 

La Ciénaga también recibe caudales de exceso del río Magdalena y actúa como reservorio 

que acumula agua en época de lluvias y la devuelve a la depresión Momposina y al río 

Magdalena en época de sequía. La ciénaga tiene la capacidad de almacenar 

aproximadamente 900 millones de metros cúbicos provenientes de los ríos Magdalena y 

Cesar. 

 

4.2.1.1 La Amplitud como Indicador del Límite de la Ciénaga 

 

Para llevar a cabo la delimitación de la ciénaga la Zapatosa con base en el atributo de 

amplitud se siguieron los siguientes pasos. Se contó con un registro de niveles producto de 

una estación limnimétrica o limigráfica ubicada en el humedal, o muy cerca del mismo, que 

tenga alguna conexión hídrica con el cuerpo de agua. Para la ciénaga la Zapatosa se 

identificó únicamente una de ellas.  

 

Con la información de la estación limnimétrica, se hizo un análisis de niveles máximos 

mensuales. Para realizar dicho análisis se debe calcular el promedio mensual de todos los 

registros, y organizar los registros máximos, medios y mínimos mensuales (Figura 14).  

 

 
Figura 14. Amplitud del pulso de inundación en la Ciénaga de Zapatosa. 

 

Con la información topográfica levantada en campo, curvas de nivel y batimetrías, se 

construyó la topografía de toda el área del humedal y sus áreas circundantes. Una vez se 
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tiene la topografía del terreno y las batimetrías del humedal, se realizó un mapa topográfico 

de la totalidad del humedal (Figura 15) 

 

 
Figura 15. Mapa topográfico y batimétrico de la ventana de estudio de la Ciénaga de Zapatosa. 

  

Para la Ciénaga de Zapatosa, se encontró que su amplitud corresponde a una altura de 

3.48 metros de fluctuación en el nivel medio anual. Para encontrar la delimitación del 

humedal se deberá tener en cuenta esta amplitud con respecto al amarre topográfico de la 

estación Limnimétrica.  

Al comparar los límites de la ciénaga encontrados en el levantamiento topográfico y el nivel 

del agua basado en el modelo digital del terreno, se encontró como la amplitud media 

corresponde al límite medido en campo; de esa manera se puede concluir que los niveles 

medios no se encuentran tan alejados de la realidad y de las condiciones hidrológicas 

actuales de la ciénaga.  

 

El nivel de agua que comparado con el limite levantado para el humedal es equivalente, 

corresponde a una cota de 24.9 msnm, esto quiere decir que si se asume este como el nivel 

medio anual, el nivel máximo de amplitud correspondería a un nivel de 26.6 msnm, y el nivel 

mínimo a un nivel de 23.12 msnm (Figura 16). 
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Figura 16. Comparación niveles máximo y mínimo en el modelo digital del terreno, Ciénaga de Zapatosa. 

 

4.2.2 ANÁLISIS CON SENSORES REMOTOS 

 

La metodología utilizada para llevar a cabo este análisis se centró en el análisis de 

imágenes Landsat 5, 7 y 8 las cuales presentan una resolución espacial de 30 metros y 

radiométrica  de 7, 8 y 11 bandas respectivamente. Landsat es uno de los sensores con 

una mayor ventana temporal a nivel mundial. El objetivo era abarcar el mayor número de 

años posibles para el estudio hidrológico aprovechando el archivo completo de imágenes 

disponibles. Para este análisis también se tuvo en cuenta si las imágenes adquiridas 

correspondían a años de Niño o Niña (Figura 17), ya que el patrón de lluvias afecta 

directamente el comportamiento de los humedales. 

La selección de imágenes consistió en revisar el archivo de Landsat 5 disponible desde agosto 

de 2000 hasta imágenes de noviembre de 2013 de Landsat 8. Debido a que este sensor es 

óptico existen limitaciones para encontrar imágenes libres de nubes tanto en años húmedos, es 

decir años Niño, como en la época de lluvias. Lo anterior debe ser tenido en cuenta ya que las 

sombras de nubes pueden confundirse con cuerpos de agua. Adicionalmente, los humedales 

alcanzan su mayor expresión en época de lluvias. 



 
 

40 
  

 

Figura 17. Condiciones de niveles y caudales de registros históricos de estaciones limnográficas, y años niño 
y niña para la ciénaga de Zapatosa (tomado de Restrepo 2015). 

 

Existe una gran variedad de índices usados para detectar humedad en la superficie, algunos de 

ellos son la banda de humedad de la transformación Tasseled Cap, el NDWI (Índice de agua de 

diferencia normalizada), AWEI (Índice automático de extracción de agua), el NDVI (Índice de 

vegetación de diferencia normalizada), que han sido implementados para la detección de 

cuerpos de agua abiertos, el SAVI (Índice ajustado de suelo y vegetación) que capta la 

respuesta de la cobertura del suelo, el TSAVI (Transformación del índice ajustado de suelo y 

vegetación), GEMI (Índice de monitoreo global ambiental) y el OSAVI (Índice optimizado y 

ajustado de vegetación y suelos), los cuales son vistas optimizadas de la cobertura superficial, 

y se enfocan en tipos de características como la humedad en las plantas, el tipo de cultivo o 

cobertura. 

A continuación se presenta el análisis de la banda de humedad Tasseled Cap, en el anexo 

hidrológico, se incluye un ejercicio similar con el NDVI. Se seleccionó la banda de humedad de 

la transformación Tasseled Cap ya que esta genera además dos bandas complementarias (brillo 

y verdor), las cuales ayudan a reconocer las nubes (color rosado) y capturan la respuesta 

espectral de la humedad a pesar de la presencia de cobertura vegetal como sucede en las 

sabanas inundables.  

En la figura 18 se presentan 4 imágenes Landsat de diferente época, con la correspondiente 

imagen del índice de humedad. Para distinguir las áreas “húmedas” de las áreas “secas” se 

asignó el valor de 1 a las áreas detectadas con humedad y el valor de 2 a las áreas secas, 

dando así una visión más marcada de la zona con influencia y presencia de agua. El análisis se 

realizó en cuatro ventanas de tiempo diferente, de esta manera es posible observar el cambio 

de las características espaciales del área de estudio en el tiempo gracias a las variaciones 

(espectrales) en las imágenes. 
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Figura 18. Transformación Tasseled Cap de imágenes landsat 5,7,8 para diferentes épocas del  año, 

y  banda de humedad. 

 

Es importante notar el cambio en el tamaño del espejo de agua así como el índice de humedad 

entre los meses secos y los meses lluviosos en la ciénaga, incluso sin tratarse de años extremos 

como los ocurridos en fenómenos como el Niño o la Niña. Es notoria la humedad que se 

presenta en un mes lluvioso como noviembre, en donde el espejo de agua es más amplio y las 

ciénagas circundantes están más interconectadas. En un mes como julio donde empiezan las 

lluvias, la humedad es bastante alta pero algunos cuerpos de agua que rodean la ciénaga aún 

se encuentran aislados. Por el contrario, en un mes seco como enero, la ciénaga reduce 

notablemente su nivel y deja ver otra serie de ecosistemas como los playones que son utilizados 

con diferentes propósitos y por diversos usuarios.  

La evolución de las zonas inundadas se puede cuantificar evaluando el cambio en los pixeles, 

o el cambio en su estado, es decir que este cambio de una zona inundada a zona seca o 

viceversa, en este caso el orden correcto sería el primero. Sin embargo, se pueden presentar 

zonas secas que cambiaron a inundadas. Lo anterior debe verse detenidamente para evitar 

errores en interpretación y calificación. No obstante este error es medible ya que su cantidad no 

es comparable con respecto al resto de zonas. 
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A continuación se muestran los resultados de estos procesos para el caso la Ciénaga de 

Zapatosa (Figura 19) donde se ve la evolución de la mancha de inundación en la ventana de 

tiempo que se definió para el análisis y los pixeles que cambiaron su estado. 

Finalmente se registran las áreas húmedas como aquellas que pasan de seco a húmedo o 

siempre están mojadas. Las áreas de la categoría húmedo seco pueden corresponder a errores 

y por lo tanto deben ser revisadas. Gracias a este análisis multitemporal, se pudo realizar la 

comparación del humedal entre la época seca y húmeda del año. Estos extremos se 

encontraron analizando la información registrada por la estaciones de caudal del IDEAM. 

 

Figura 19. Mapa de cambio en mancha de inundación usando la banda de humedad Tasseled Cap.   Imagen 
época seca: le70080542003011 (11-ene-2003). Imagen húmeda: lt50080542000235 (22-ago-2000) 

 

Gracias a este mapa es posible observar la alta complejidad de este sistema y el gran número 

de conexiones entre el cuerpo de agua principal y las ciénagas más pequeñas, así como la 

dinámica entre épocas secas y húmedas. Debido a la gran fluctuación observada, es posible 

concluir que el área que constituye la ciénaga de Zapatosa no se limita solo al cuerpo de agua 

principal sino que se expande fundamentalmente hacia el norte y sur, alrededor del río Cesar y 

el río Magdalena.  

4.3 SUELOS 

 

El suelo puede definirse como la “Colección de cuerpos naturales, con características 

físicas, químicas y biológicas, formados como resultado de la interacción de factores y 

procesos que intervienen o han intervenido en su diferenciación, caracterización y con 
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propiedades diferentes a la de los cuerpos que actuaron en su evolución, pudiendo o no 

servir como medio para el desarrollo de las plantas superiores” (Malagón 1979). 

 

El suelo es el producto de las interacciones de factores como clima, relieve, material 

parental y organismos, que en lapsos de tiempo suficientes y por acción de procesos 

energéticos como adiciones, pérdidas, transferencias y transformaciones sobre el material 

(mineral y orgánico) generan características y propiedades distinguibles y diferenciantes 

como para poder generar cuerpos naturales (suelos) con características específicas. 

 

Para realizar la caracterización de los suelos de la Ciénaga de Zapatosa, se determinó en 

la geomorfología dominante en la zona; es importante desde la edafología identificar las 

geoformas presentes a nivel de forma del terreno. Para ello se consultaron las fuentes 

disponibles: el Levantamiento generado por el IGAC (escala 1:25000), las imágenes 

proporcionadas (RapidEye) y la consulta en internet de los geoportales Google Earth y Bing. 

En segundo lugar, se identificaron los suelos presentes en el área de estudio y para ello se 

pudo contar con el Levantamiento de suelos a escala 1:25:000 elaborado por el IGAC; este 

estudio que representa cerca de 94.000ha, identifica nueve unidades cartográficas de 

suelos las cuales seis pertenecen al paisaje de planicie, dos al piedemonte y una al lomerío 

(Figura 20). 

 

Figura 20. Suelos de la ventana de Zapatosa. Fuente: (IGAC, 2015). Escala 1:25.000 
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Finalmente se consideró el trabajo de campo que buscó establecer hasta donde los suelos 

presentan rasgos redoximórficos fuertes que conduzcan al desarrollo de gleyzación y por 

consiguiente pertenezcan a suelos de humedal. Al considerar las anteriores fuentes de 

información se obtuvo como resultado el mapa con el nombre de Presencia de 

hidromorfismo en el suelo; este mapeo tiene como resultado cinco clases que tienen 

diferente grado de hidromorfismo, el cual va desde: 

 

 Dominante : Presencia de suelos hidromórficos (a nivel de suborden) en más del  

70% de la unidad. 

 

 Abundante : Presencia de suelos hidromórficos (a nivel de suborden) entre 50 y 

70% de la unidad. 

 

 Presente : Presencia de suelos hidromórficos (a nivel de suborden) entre 30 y 

50% de la unidad. 

 

 Raro : Presencia de suelos hidromórficos (a cualquier nivel) entre 10 y 30% 

de la unidad. 

 

 No presente : No hay presencia de hidromorfismo en los suelos de la unidad. 

 

De acuerdo con estas categorías de hidromorfismo, los suelos encontrados en la ciénaga 

de Zapatosa, se muestran en el siguiente mapa (Figura 21) 
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Figura 21. Presencia de hidromorfismo en el suelo, ventana Ciénaga de Zapatosa, escala 1.25000, (Acevedo, 
2015) 

La información anterior apoya en gran medida la delimitación de las zonas húmedas, que 

combinadas con otras capas permite tener los elementos suficientes para el mapeo de la 

delimitación. La figura 22 muestra algunos ejemplos de los transectos y apiques realizados; 

para ver la información completa remitirse al anexo Suelos. 
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Transecto 1. 

Detalle del primer horizonte donde el color azul 
grisáceo y los colores amarillos metálicos son 

propios del hidromorfismo extremo (gleyzación), 
localizado en el sitio oa15. 

  

   Transecto 2. 
Suelo sin presencia de ningún grado de 
hidromorfismo; localizado en el sitio o21. 

  

Transecto 3 
Colores de óxido – reducción, presentes en los 

horizontes inferiores de la primera observación 

 
Figura 22. Ejemplo de transectos realizados y observación de suelos en campo (Acevedo, 2015) 

 

Como producto final, desde los suelos, y con base en lo identificado en campo, se tomaron 

los siguientes elementos: la reinterpretación del mapa de suelos del IGAC en términos de 

presencia de hidromorfismo, el mapa de geomorfología reinterpretado en términos de 

susceptibilidad a las inundaciones, la utilización de la transformación Tasseled Cap (Kauth-

Thomas) con el apoyo imágenes Landsat. 

La Figura 23 muestra el mapa de la ciénaga de Zapatosa, tendiendo en cuenta las áreas 

que según el criterio de suelos pueden ser o no ser humedal.  
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Figura 23. Suelos de humedal y no humedal en la ventana de estudio de la Ciénaga de Zapatosa, de acuerdo 

con el criterio edafológico. 

 

 

4.4 VEGETACIÓN 

 

En los ambientes acuáticos tropicales la vegetación recibe una alta radiación solar y flujos 

hídricos que aseguran el aporte de nutrientes (Alvarez-L. et al. 2004). La zonación así como 

la fluctuación del cubrimiento de la vegetación acuática en las ciénagas está determinada 

por la hidrología, la superficie del espejo de agua, el caudal de inundación de los ríos, los 

caños y la estacionalidad, en cuanto a duración de la época de aguas altas (Rangel 2010). 

 

Con el fin de conocer la composición vegetal tanto terrestre como acuática asociada a la ciénaga 

de Zapatosa y generar información biológica para la delimitación de humedales, se tomó como 

base las recomendaciones para la delimitación de humedales en Colombia propuestas por el 

Instituto Humboldt (Prieto et al. 2015). Se siguió un protocolo de muestreo encaminado a 

identificar la comunidad de vegetación hidrófila y su transición hacia comunidades o 

asociaciones vegetales representativas de tierra firme. Las asociaciones vegetales fueron 

caracterizadas de acuerdo a las especies dominantes y sus características dependientes de 

suelos hidromórficos para su desarrollo. 
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En la ciénaga se definieron transectos perpendiculares al humedal, procurando iniciar el 

muestreo desde el borde del espejo del agua presente en el momento de la evaluación de 

campo, y tomando dirección hacia “afuera” del humedal hasta llegar a un lugar que fuese 

evidentemente de tierra firme sin ninguna evidencia o rastro de humedad. El muestreo de 

vegetación se realizó acompañado por el profesional de suelos, quien realizó en el mismo lugar 

un muestreo de suelos para definir el momento en el que éstos dejaban de presentar 

características hidromórficas. En algunas ocasiones, donde el espejo del agua no era evidente 

y los suelos alrededor presentaban un nivel de encharcamiento alto, el muestreo se inició desde 

la periferia del humedal en un lugar evidente de tierra firme, y el transecto se orientó hacia el 

humedal, hasta un lugar donde las asociaciones vegetales y los suelos ya fueran típicos de 

humedales. 

Con base en el borde del espejo de agua o en los suelos encharcados, y la distancia hasta tierra 

firme, se definió la longitud de cada transecto de muestreo, la cual varió entre cada punto de 

evaluación dependiendo principalmente de factores de geoforma. En lugares con pendiente 

pronunciada, donde el humedal se puede delimitar con relativa facilidad tomando criterios 

geomorfológicos, la longitud del transecto era corta, pero en sitios con un relieve plano, con 

pendientes extremadamente suaves, la longitud del transecto pudo alcanzar hasta 500 m de 

extensión. 

Dependiendo de la longitud del transecto, se definió la cantidad de parcelas de muestreo y la 

distancia entre ellas. Se utilizó la siguiente tabla para la selección de las unidades de muestreo 

(Tabla 5) 

Tabla 5. Criterios para la definición del número y separación de unidades de muestreo para la identificación 
del límite funcional de humedales con base en la vegetación. 

Longitud transecto 
Número de unidades de 

muestreo 
Distancia (m) entre unidades 

muestreales 

< 30 m 2 10 

30 - 100 m 3-5 20 

100 - 300 m 5 – 10 20 

> 300 m 10-15 30-50 

 

Las unidades muestreales empleadas a lo largo de cada transecto para evaluar las asociaciones 

vegetales fueron parcelas de tamaño variable dependiendo de las características fisionómicas 

de la cobertura vegetal (Tabla 6). Se utilizaron parcelas anidadas cuando la vegetación era 

arbustiva y arbórea, para lograr una evaluación de los diferentes estratos presentes y poder 

definir en cuál de ellos se presentan los cambios que permitan definir el límite del humedal. El 

esquema de muestreo se presenta en las Figuras 24 y 25 donde los cuadrantes son 

dependientes del tipo de cobertura vegetal a evaluar. De esta manera, se realizaron parcelas 

de 1x1 m en vegetación rasante; parcelas anidadas de 1x1m y 2x2m en vegetación arbustiva; 

parcelas anidadas de 1x1 m, 2x2 m y 10x10 m en coberturas arbóreas.  
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Tabla 6. Forma y tamaño de las unidades muestréales para la evaluación de las asociaciones vegetales en la 
identificación del límite funcional de humedales con base en la vegetación. 

Fisionomía de la cobertura 
vegetal 

Altura de la 
vegetación 

Forma de la 
parcela 

Dimensiones Área 

Rasante Hasta 0,5m Cuadrada 1 x 1 m 1 m2 

Herbácea 0,5 - 1,5 m Cuadrada 2 x 2 m 4 m2 

Arbustiva - Subarbórea 1,5 - 12 m Cuadrada 10 x 10 m 100 m2 

 

La fisionomía de la vegetación se tomó con base en el criterio estructural, definido por el aspecto 

general de la forma de vegetación predominante en cuanto altura máxima y densidad del estrato 

dominantes, lo cual no necesariamente se relaciona con el hábito de crecimiento de las plantas, 

dentro de las coberturas arbóreas se incluyen los bosques de palmas cuando éstas son de porte 

arbóreo con más de 5 m de altura, aun considerando que las palmas no son árboles en el 

sentido que carecen de crecimiento secundario; una cobertura arbustiva puede estar 

conformada por hierbas cuando éstas en su estructura y tamaño superan 1,5 m de altura.  

 

Figura 24. Esquema anidado de las parcelas de muestreo. A: estrato rasante 1x1 m; b: estrato herbáceo 
2x2m; c: estratos arbustivo-arbóreo 10x10m. Fuente: modificado de prieto et al. 2015. Fotos: Juan Carlos 

Arias-g. (izq., centro), Adriana Prieto-c. (der.) 
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Figura 25. Ubicación espacial teórica de las parcelas de muestreo de vegetación, imagen de satélite de una 
madrevieja. Los esquemas de las parcelas no corresponden a la escala de la imagen. 

 

Para definir las asociaciones vegetales a lo largo del gradiente de humedad que marca los 

límites del humedal, se establecieron las especies dominantes en cada parcela y cada estrato 

de vegetación, tomando la siguiente metodología: 

- Estrato rasante: En las parcelas de 1x1m se evaluó la cobertura de cada especie registrando 

el porcentaje de ocupación dentro del cuadrante de 1 m2 y de esta forma obtener la estructura 

de la comunidad en cada unidad muestreal. 

- Estrato herbáceo: Cuando la fisionomía de la vegetación era herbácea (0,5 - 1,5m de alto), se 

utilizaron los cuadrantes de 2x2m y la evaluación de cada especie se registró en forma similar 

al estrato rasante, anotando el porcentaje de ocupación dentro de la unidad muestreal. 

- Estrato Arbustivo arbóreo: En las parcelas de 10x10 m se registraron todos los individuos con 

mas de 1,5 m de alto, anotando la altura y la cobertura de copa mediante la medición del 

diámetro mayor y diámetro menor de cada arbusto/árbol. 

La vegetación que rodea a la ciénaga presenta un amplio mosaico entre zonas dedicadas a 

pastos rasantes en fincas de recreo y descanso, hasta bosques y matorrales inundables. Los 

sitios de muestreo fueron ubicados en los sectores oriental y occidental de la Ciénaga 

abarcando zonas con menor grado de intervención y remoción de la cobertura original, y de esta 

forma se seleccionaron cuatro sectores de estudio (Tabla 7) en donde se evaluaron los estratos 

Arbóreo, arbustivo y rasante, desde el borde del espejo del agua hasta el interior de las 

coberturas arbóreas en zonas que no presentaban rastros de inundación (Figura 26), y que de 

acuerdo al conocimiento de los habitantes locales correspondían a zonas de tierra firme. 
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Tabla 7. Coordenadas de inicio y finalización de los transectos de muestreo de vegetación realizados para la 
identificación del límite funcional de la Ciénaga de Zapatosa. Datum WGS84. 

 

Sector 

Coordenadas iniciales del transecto 
en el borde del espejo de agua 

Coordenadas finales del transecto 
en la periferia de la Ciénaga 

Latitud Longitud Latitud Longitud 

Sempegua 9.144288981 -73.85711700 9.142575972 -73.85752897 

El Espino 9.260513959 -73.77117299 9.259626986 -73.77132101 

El Indio 9.096531998 -73.77086302 9.096313985 -73.77040504 

Zapatosa 9.040188007 -73.77266698 9.038928961 -73.77332697 

 

  
Sector Sempegua, Municipio Chimichagua. Imagen 

de fondo obtenida de GoogleMaps a través de QGIS 

v.2.8.2. 

Sector El Espino, Municipio Chimichagua. Imagen 

de fondo obtenida de GoogleMaps a través de QGIS 

v.2.8.2. 

  
Sector El Indio, Municipio Chimichagua. Imagen de 

fondo obtenida de GoogleMaps a través de QGIS 

v.2.8.2. 

Sector Zapatoza, Municipio Tamalameque. Imagen 

de fondo obtenida de GoogleMaps a través de QGIS 

v.2.8.2. 

 
Figura 26. Sectores y localización de parcelas de muestreo de vegetación realizadas en la Ciénaga de 

Zapatosa 

 

El área de los transectos, presente en términos generales pendientes o relieves muy suaves 

con evidencias de inundación o playas con vegetación rasante y con cambios marcados en 
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poca distancia para llegar a un bosque no inundable. Los resultados para cada sector 

estudiado se presentan a continuación. El resumen de los resultados de los transectos de 

vegetación se encuentra en la tabla 8. 

Tabla 8. Resultados del cambio de la vegetación en los sectores evaluados en la ventana de estudio 

Sector Resultados 

Sempegua 

Los datos del estrato rasante muestran un cambio gradual en el tipo de asociación 

vegetal con dominancia de especies hidrófitas como Eichhornia crassipes hasta 

especies de tierra firme como Melochia parvifolia, Evolvulus asinoides y Spermacoce 

densiflora. Los resultados de los estratos arbustivos y arbóreos sugieren que estas 

corresponden a comunidades bosques no inundables a partir de 120 m, cuando la 

especie higrófila Coccoloba acuminata que domina las primeras etapas de la 

cobertura arbórea desaparece por completo. Las comunidades vegetales 

encontradas sugieren que hacia este sector la zona transicional se encuentra 

alrededor de los 60 m del espejo de agua. 

El Espino 

Los datos del estrato rasante a todo lo largo del transecto muestran un cambio 

gradual en el tipo de asociación vegetal. Todas las parcelas muestran valores altos 

de riqueza y diversidad de especies, y aunque las especies con mayor afinidad 

acuática no presentan valores de importancia altos, la comunidad de hidrófitas en su 

conjunto acumulan el 63% de importancia dentro de la vegetación rasante. Los 

resultados de los estratos arbustivos y arbóreos sugieren que estas corresponden a 

comunidades bosques no inundables, definidos por la presencia de Albizia 

guachapele, dominante en las coberturas boscosas y presente en el estrato rasante. 

Las comunidades vegetales encontradas sugieren que hacia este sector la zona 

transicional se encuentra alrededor de los 30 m del espejo de agua. El límite está 

fuertemente influido por la fisiografía local, que favorece cambios drásticos de las 

comunidades vegetales en distancias cortas. 

El indio 

Los datos del estrato rasante, presente a todo lo largo del transecto muestran un 

cambio gradual en el tipo de asociación vegetal. En general todas las parcelas 

muestran valores altos de riqueza y diversidad de especies, y aunque las especies 

con mayor afinidad acuática no presentan valores de importancia altos, la comunidad 

de hidrófitas en su conjunto acumulan el 63% de importancia dentro de la vegetación 

rasante. Los resultados de los estratos arbustivos y arbóreos sugieren que estas 

corresponden a comunidades bosques de tierra firme, definidos por la presencia de 

especies de tierra firme con valores de importancia altos como Matayba elegans, 

Cordia alliodora y Bauhinia glabra. Las comunidades vegetales encontradas sugieren 

que hacia este sector la zona transicional se encuentra entre los 30 y 60 m del espejo 

de agua. El límite está fuertemente influido por la fisiografía local, que favorece 

cambios drásticos de las comunidades vegetales en distancias cortas. Una 

característica particular encontrada en este transecto, es un recambio casi total de 

las especies entre parcelas de muestreo, sólo dos especies (Machaerium biovulatum 

y Senegalia riparia) se presentan en dos parcelas de distancias distintas, aunque en 

estratos diferentes.  
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Zapatosa 

La franja más cercana al espejo de agua presenta coberturas abundantes de plantas 

rasantes dependientes o con gran afinidad hídrica, luego el transecto atraviesa una 

zona de poca vegetación con sólo tres especies de características facultativas, y 

luego se presentan las coberturas dominadas por los estratos arbustivos y arbóreos. 

En las parcelas ubicadas a 60 m y 90 se encontró dominancia de especies hidrófilas 

como Bactris guineensis e Inga vera, y a partir de los 120 m los principales valores 

de importancia en la comunidad están definidos por especies de tierra firme como 

Zygia inaequalis, pero con entremezcla de especies higrófilas, lo que sugiere en este 

sector un amplio gradiente de transición. Algunas particularidades como el alto valor 

de importancia de Cyperus laxus en el estrato rasante a los 150 m de distancia del 

agua, puede sugerir condiciones que en suelos se presentan condiciones locales y 

puntuales con pequeñas depresiones que permiten acumular agua durante las lluvias 

 

En conclusión, el cuerpo central de la Ciénaga está representado por una cubeta definida 

por aspectos geomorfológicos (Patiño 2015), que permiten delimitar en forma clara el 

alcance del cuerpo del agua, y la vegetación refleja este límite. En todos los puntos de 

muestreo el límite se establece alrededor de los 60 m del límite del espejo de agua, cuando 

la vegetación es dominada por especies con preferencia de suelos de tierra firme. 

 

Los sectores norte y sur, donde fisiográficamente se encuentran complejos de canales, 

vegas de divagación activas y deltas fluviales interiores, con carácter de humedales 

temporales o con potencial medio es de esperarse que no se presente una franja de 

transición evidente.  

 

4.5 INTEGRACIÓN CARTOGRÁFICA DE CRITERIOS PARA IDENTIFICAR EL 

LÍMITE 

 

La identificación del límite funcional, como se explicó en las secciones anteriores, parte de 

la revisión de información disponible y herramientas de identificación usando imágenes 

satelitales y fotografías aéreas. Posteriormente, se recopiló o generó información de los 

cuatro criterios: geomorfología donde se identifica las geoformas susceptibles a la 

inundación, hidrología para conocer la dinámica del agua en el ecosistemas (entradas y 

salidas, expansión contracción, temporalidad – épocas de lluvia y sequía), suelos que 

guarda el registro de la inundación y su duración, y vegetación el criterio biológico que 

corrobora y brinda información complementaria del ecosistema. 

La información cartográfica fue organizada en un Sistema de Información Geográfica (SIG) 

para realizar el proceso de integración usando una función de combinación de capas. A 

cada capa se le asignó un valor asociado a la presencia o no de humedal según la 

información proporcionada por cada criterio. Como resultado se obtiene zonas donde todos 

los criterios coinciden y se reconoce como áreas de humedal y otras donde no existe 

humedal. Debido a la temporalidad, existen áreas que hacen parte del humedal pero por la 

diferencia de condiciones entre la época seca y la de lluvia, el agua no está presente parte 

del año, no obstante el uso de los diferentes criterios evaluados y los análisis 

multitemporales permiten su reconocimiento. 

Teniendo en cuenta que la información requerida para establecer el límite del humedal es 

detallada y que los criterios de identificación cuentan con validación en campo se usaron 

tres “puntajes” para asignar la presencia de humedal del área de estudio. El primer puntaje 
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hace referencia a las áreas donde el agua se presenta permanentemente o tiene una 

recurrencia intrananual (humedales temporales), su permanencia genera alta condiciones 

de humedad, a estas zonas se le asigna un valor de “10”. El segundo puntaje es para zonas 

donde el agua tiene periodos de retorno interanual por tal razón los índices de humedad 

son menores y se le asigna un valor de “1”, están asociadas a inundaciones en fuertes 

periodos de lluvia o eventos extremos. Finalmente, las áreas que el criterio no reconoce 

como zonas de humedal tienen un valor de cero “0”. Cabe aclarar que de acuerdo al insumo 

se puede o no usar el valor “1” (Estupiñán et al., 2015, en prensa). 

La integración se hace mediante una función espacial de agregación de capas. El criterio 

de vegetación no se incluyó en este análisis debido a la alta heterogeneidad de la ventana 

no fue posible generar una capa cartográfica. Para el caso de la ciénaga de Zapatosa se 

tomaron como áreas de humedal las zonas con valores mayores a diez, es decir que es 

identificada por al menos dos criterios. Áreas con valores de 1 o 10 son reconocidas como 

zonas potenciales, es decir que están relacionadas directamente con el humedal 

usualmente son zonas de recarga o que se inundan en fuertes periodos de lluvia. Áreas 

con valor 0 se identifican como zonas de no humedal. La Tabla 9 muestra algunos ejemplos 

de las combinaciones que se dieron en el proceso de integración. 

Tabla 9. Ejemplos de las combinaciones de criterios durante el proceso de integración 

Criterios Geomorfología Hidrología Suelos Resultado Observación 

Valor de 
asociación 

10 1 0 10 1 0 10 1 0 
 

Ejemplos      

1 10 10 10 30 Humedal  

2 10 10 1 21 Humedal 

3 10 10 0 20 Humedal 

4 10 1 10 21 Humedal 

5 10 1 1 12 Humedal 

6 10 1 0 11 Humedal 

7 1 10 10 21 Humedal 

8 1 10 1 12 Humedal 

9 1 10 0 11 Humedal 

10 1 1 1 3  

11 1 1 0 2  

12 1 0 0 1  

13 0 10 10 20 Humedal 

14 0 0 10 10  

15 0 0 0 0 No humedal 

 

Para el estudio de caso de la ciénaga de Zapatosa, el límite funcional es el resultado de la 

integración de criterios geomorfológicos, edafológicos e hidrológicos a escala 1:25.000 

(Figura 27). Debido a la alta diversidad de ecosistemas de humedal en el área de estudio, 

la información correspondiente al criterio de vegetación ayudará a corroborar el límite 

funcional del humedal. 
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Figura 27. Propuesta Límite Funcional para la ventana de estudio Ciénaga de Zapatosa 

 

Como se puede observar, gran parte de la ventana es considera como humedal, y su límite 

funcional reúne todas las áreas que cumplen con los criterios físicos anteriormente 

mencionados. El área que corresponde a humedal ocupa 69.125 ha, es decir un 69% del 

área de la ventana. Esto es fundamental para considerar en las diferentes propuestas de 

gestión y manejo de este humedal pues como se refirió anteriormente, no se trata sólo del 

cuerpo de agua principal sino de los distintos humedales que lo acompañan y que hacen 

parte de todo el complejo. En época de lluvias las zonas alrededor de la ciénaga, el río 

Cesar y el río Magdalena, se expanden de manera importante y conectan los diferentes 

humedales menores (caños, brazuelos, madreviejas, pozos, playones, rondas, costas, 

firmales, etc), convirtiendo a la ciénaga en un humedal considerable.  

 

El área que corresponde a humedal potencial es la franja color naranja que bordea el área 

de humedal en color azul y ocupa un total de 9.224 ha, es decir un 9% del área total de la 

ventana. Estos se pueden asociar con zonas que son altamente susceptibles a ser 

inundadas, donde se encuentran sólo uno o dos de los criterios de identificación del límite 

funcional. El área que no se considera humedal, no contiene unidades geomorfólogicas ni 

suelos asociados a humedales, por lo tanto los registros hidrológicos tampoco lo consideran 

humedal. Esta área ocupa 21.657 ha, es decir el 21.6% del área de la ventana.  
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CRITERIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES 
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5 CRITERIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES  
 

Como se mencionó anteriormente, la información para definir los criterios para la toma de 

decisiones fue tomada del estudio resultado del convenio realizado por la Universidad Javeriana 

y el IAvH (2015). Este trabajo obtuvo información socioeconómica a partir de la propuesta 

metodológica de la combinación de tres marcos: el análisis de sistemas socioecológicos 

(Ostrom et al., 2007), el de Análisis de Redes Sociales (Wasserman y Faust, 1994), y el método 

de PARDI (Fallot y Lecoq, 2014). Los dos primeros además de ofrecer conjuntos de variables 

para caracterizar el sistema en distintas escalas, permiten determinar los vínculos entre los 

actores y el tipo de recursos que se transfieren entre ellos.  

La integración de la información a partir del método de PARDI ofrece una perspectiva para el 

estudio y análisis de dinámicas socioecológicas que involucra diversos tipos de saberes y la 

participación de los actores que tienen interés y utilizan el sistema ecológico. Toda la 

información obtenida para la descripción de estas variables, fue asociada a los criterios 

propuestos por Vilardy et al., (2014), referentes a las implicaciones en la toma de decisiones 

para la delimitación de humedales (Figura 28):  

 Análisis de actores y bienestar humano 

 Instituciones y gobernanza 

 Servicios ecosistémicos 

 Adaptación y resiliencia 

 

Figura 28. Proceso metodológico para la caracterización socioecológica de humedales 
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5.1 ANÁLISIS DE ACTORES Y BIENESTAR HUMANO  

 

5.1.1 CARACTERIZACIÓN DE ACTORES 

 

En la Ciénaga de Zapatosa es posible identificar una amplia diversidad de actores que 

desempeñan funciones político-administrativas, sociales y económicas en diferentes 

niveles de la estructura de gobernanza.  De igual manera, es posible identificar un conjunto 

de instituciones públicas nacionales y regionales. En este caso, es importante resaltar la 

diversidad de organizaciones sociales vinculadas a la variada oferta de recursos naturales 

que existen en este ecosistema. Algunas de las más importantes son las siguientes:  

 

Entre las asociaciones más importantes se encuentran las Asociaciones de Pescadores, 

las cuales fueron creadas por algunos pescadores artesanales de la Ciénaga de Zapatosa 

como respuesta a la necesidad de ejercer labores de control y vigilancia que deberían 

realizar las autoridades gubernamentales competentes con el fin de minimizar la reducción 

del recurso pesquero en la ciénaga.   

 

Las Asociaciones de Agricultores, al igual que los pescadores, han formado asociaciones 

para abordar las diferentes necesidades que afrontan, en este caso, tierras para establecer 

pequeños cultivos transitorios y de pancoger para el sustento de sus familias. Estas buscan 

solo un espacio para poder cultivar, ni siquiera piden títulos de propiedad de estos espacios.  

 

Las asociaciones de artesanas reúnen alrededor de 232 miembros en el municipio de 

Chimichagua. Estas se dedican a la elaboración de esteras, y la mayoría de ellas  

pertenecen a tres asociaciones legalmente constituidas  (ONF Andina 2013).  En el 

corregimiento de Antequera (Tamalameque), existe una asociación de artesanas 

conformada por 20 mujeres y una en el corregimiento de Candelaria, las cuales están 

legalmente constituidas. También existen Asociaciones de Ganaderos, las cuales se 

encuentran constituidas legalmente en el área de influencia del complejo Cenagoso de 

Zapatosa.  

 

Los diferentes actores de la ciénaga de Zapatosa se establecen en múltiples niveles y desde 

las cuales desempeñan las funciones y promueven los intereses que les motivan. Desde 

esta perspectiva, es posible agrupar a los actores identificados en tres niveles: un nivel 

macro que incluye nodos nacionales e internacionales, un nivel regional o intermedio  y un 

nivel micro o local.  En el Tabla 10 se listan los actores identificados en cada uno de estos 

niveles.  
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Tabla 10. Actores identificados a nivel local, regional y nacional Ciénaga de Zapatosa 

NIVEL ACTOR TIPO 

LOCAL 

 Pescadores 

 Pescador permanente 

 Pescador estacional 

 Pescador / Agricultor de subsistencia 

 Pescador/ Agricultor de subsistencia/ Cuidador ganado 
y/o parcelas 

 Ganaderos 

 Ganadería Extensiva 

 Pescadores con algunas cabezas de ganado 

 Artesanos 

 Artesanas Esteras 

 Artesanas elaboran otro tipo de artesanía  con especies 
diferentes a la palma de estera 

 Agricultores 

 Agricultor Sistemas Extensivos  (arroz y palma de aceite) 

 Agricultor Pancoger 

 Hacendados (terratenientes)  

 Comerciantes 

 Acaparador (Grandes comercializadores de pescado) 

 Comerciantes pequeños de pescado (pesqueras) 

 Extractores de Materiales  (arena, carbón, gravilla)  

 Palmeros  

 ONG´S Locales 
 Zapatosa Viva, Fundación Manatí, Fundación de la 

Gobernación del Cesar, Fundación CARBOANDES 

 Asociación de Pescadores  

 Asociación de Agricultores  

 Asociación de Artesanas  

 Asociación de Ganaderos  

REGIONAL 

 Minería                                                         (Carbón, canteras, oleoducto) 

 Alcaldía  

 Policía  

 Empresa de Servicios Municipales  

 Transporte  

 Academia:  
 Universidades y Colegios (Universidad del Magdalena, 

Universidad del Cesar, SENA) 

 Gobernaciones   (Cesar y Magdalena) 

 Corporaciones Autónomas Regionales   (CORPAMAG, CORMAGDALENA, CORPOCESAR) 

 Empresas de Compensación (por Minería)  

NACIONAL 

 AUNAP  

 ICA  

 INCODER  
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NIVEL ACTOR TIPO 

 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible  

 Artesanías de Colombia  

 Atención de Desastres  

 Fondo Adaptación  

 INVIAS  

 Ministerio de Minas y Energía  

 Instituto  Alexander von Humboldt (IAvH)  

 

Adicionalmente, a nivel internacional se incluyen el Programa de Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) y ONF Andina.  

 

 

5.1.2 ANALISIS E INTENSIDAD DE USO DE LOS RECURSOS 

 

5.1.2.1 Actividades económicas relevantes  

 

La economía de los municipios que conforman la ciénaga de Zapatosa se desarrolló en 

torno a la pesca, la agricultura, la ganadería y el comercio (Villoria, 2008).  Sobre cada una 

de estas actividades se destaca lo siguiente: 

 

 GANADERÍA 

 

Es la actividad económica que ocupa la mayor extensión de tierras del área de influencia 

de la Ciénaga de Zapatosa.  Cerca de 245000 ha se encuentran destinadas para el pastoreo 

de más de 29500 reses (ONF Andina, 2013).  Para la mayoría de los ganaderos es una 

actividad rentable,  ya que uno de los pastos que predomina en la nutrición del ganado en 

la zona  es el  Canutillo (Paspalum repens),  que es una especie dominante en los playones.   

El pasto canutillo aprovecha eficientemente los nutrientes que permanecen luego del paso 

de las inundaciones para crecer y propagarse.  Por esta razón, históricamente ha sido 

importante para los ganaderos  la tenencia de los playones, los cuales encierran con 

alambre de púas y cercas de madera.  El precio de los playones puede variar entre 

$3’000.000 a $5´000.000 por ha en función a la oferta y calidad de pastos para el ganado.  

Sin embargo, es importante resaltar que no es posible realizar ventas legales sobre los 

playones (INCODER, 2013).  

 

La gran mayoría de los ganaderos poseen fincas en las tierras altas, pero no pueden 

mantener en ellas el ganado durante todo el año.  Esto obedece a que los periodos de 

sequía afectan la productividad de las pasturas en esas zonas. En consecuencia,  para 

alimentar a los animales durante todo el año, el ganado es transportado a los playones de 

la ciénaga en época seca.  (INCODER, 2013) 
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La práctica de los ganaderos mencionada anteriormente se conoce como ganadería 

trashumante o migratoria.  Históricamente  ha sido común, tanto en la Ciénaga de Zapatosa 

como en la región Caribe. (INCODER 2013). 

 

La ganadería de doble propósito es la principal actividad económica ganadera en la zona.  

En los municipios de Curumaní, Chiriguaná, Chimichagua y Tamalameque, el 78% del 

ganado es utilizado para la producción de leche y carne (doble propósito).  En estos 

municipios se manejan principalmente, las razas Cebú y la mezcla entre Cebú y Pardo 

Suizo (ONF Andina, 2013).  Las proporciones restantes se distribuyen así: un 12% del 

ganado se emplea solo para carne (raza Cebú) y 10% para producción de leche.  Es 

importante señalar que la producción diaria de leche se emplea principalmente para la 

elaboración de queso. (ONF Andina, 2013).  

 

En términos de productividad lechera se destaca el municipio de Curumaní. En este 

municipio se manejan tasas de hasta 14 L / vaca en la lechería especializada, 5 L / vaca en 

la lechería tradicional y 3,5 L / vaca en la ganadería doble propósito (ONF Andina, 2013). 

Actualmente, existen 5 centros de acopio de leche: 2 en Tamalameque y tres en Chiriguaná 

junto a dos pasteurizadoras de lácteos en este último municipio (ONF Andina, 2013).   

 

 PESCA 

 

Las comunidades pesqueras de la Ciénaga de Zapatosa se ubican principalmente, en la 

cabecera municipal de Chimichagua y los corregimientos de Saloa, Candelaria, Santo 

Domingo, Zapatí, La Mata y La Brillantina.  Por su parte, en el municipio de El Banco las 

comunidades pesqueras se encuentran en los corregimientos de Belén, El Trébol, San 

José, El Cerrito y Mata de Caña (ONF Andina 2013).  En el municipio de Tamalameque, se 

ubican en los corregimientos de Antequera y Zapatosa mientras que Chiriguaná,  en 

Rancho Claro y Ojo de Agua (Viloria 2008, ONF Andina 2013). Viloria (2008) reportó un 

rango de 8000 - 9000 pescadores permanentes en el área de la Ciénaga de Zapatosa.    

 

A nivel de especies, las de mayor importancia económica incluyen bocachico (Prochilodus 

magdalenae), nicuro (Pimelodus clarias), pacora (Plagioscion magdalenensis), blanquillo 

(Sorubim cuspicaudus), mojarra amarilla (Caquetaia kraussii) y dolcella (Ageneiosus 

caucanus) (ONF Andina, 2013). Para el periodo 2007 - 2010 se registraron capturas de 

3576 t de productos pesqueros (promedio anual = 895t) distribuidas así: 40 % en el 

municipio de Chimichagua y 59% en el Banco (ONF Andina 2013).   

 

Las especies de peces que habitan la ciénaga se encuentran adaptadas a las condiciones 

hidrológicas del complejo.  En la temporada seca se produce el fenómeno de subienda,  el 

cual consiste en la migración de los peces de la ciénaga al río en contracorriente con fines 

reproductivos (Viloria 2008). La migración hacia el río obedece entre otros, a las difíciles 

condiciones de la ciénaga durante la temporada de aguas bajas, lo cual coincide con el 

periodo de madurez sexual de las especies. Cuando los peces regresan a la ciénaga con 
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las gónadas maduras (dirección río - ciénaga), el fenómeno se conoce como bajanza.  Este 

proceso ocurre generalmente, durante la época de lluvias y crecientes, propiciando las 

condiciones adecuadas para que los peces realicen el desove (Viloria 2008). 

 

 AGRICULTURA 

 

La agricultura ocupa alrededor de 15900 ha en el área de influencia del Complejo Cenagoso 

de Zapatosa.  De estas, el 73% corresponden a cultivos permanentes y el restante 23% a 

cultivos transitorios (ONF Andina 2013).  Estos cultivos pueden ser de pancoger 

(subsistencia) o para comercialización. Dentro de los cultivos permanentes destaca el 

cultivo de palma de aceite con un área cercana a las 5800 ha sembradas y una producción 

promedio anual de 10982 t (ONF Andina, 2013).  En algunos casos,  para extender el área 

de siembra de este cultivo se han establecido diques para desecar las planicies inundables.   

Este tipo de intervención se puede observar en algunas veredas del municipio de 

Chimichagua (INCODER 2103). A nivel de municipios, Chiriguaná se destaca como el 

mayor productor de palma de aceite con  2200 ha sembradas.  Le siguen Tamalameque, 

con 1730 ha y Curumaní con 1550 ha (ONF Andina, 2013).   

 

Sobre otros cultivos se destaca lo siguiente: 

 

- La yuca es el segundo de mayor extensión con 1779 ha.  Entre los municipios de la 

zona, el mayor número de hectáreas sembradas corresponde a El Banco (600 ha), 

seguido por Chiriguaná (400 ha)  y Tamalameque (309 ha) (ONF Andina, 2013).  

 

- La siembra de café ocurre en las zonas montañosas de Curumaní, Chiriguaná y 

Chimichagua.  El cultivo ocupa un área de 981 ha (ONF Andina, 2013).  

 

- Los cultivos de plátano y cacao ocupan áreas menores respecto a los dos anteriores: 

353 ha y 450 ha respectivamente (ONF Andina, 2013).  

 

- Otros cultivos permanentes del área de influencia de la ciénaga incluyen aguacate, 

caña panelera, mango, caucho y cítricos.  Estos cubren un área de 1040 ha (ONF 

Andina, 2013).  

 

Por otra parte, los cultivos semestrales  que se siembran en los playones como patilla, maíz 

y melón, ocupan un promedio de 4327 ha anuales del área de influencia de la Ciénaga de 

Zapatosa (ONF Andina, 2013).  Finalmente,  la actividad de pancoger  incluye  

combinaciones de pequeños cultivos de yuca, maíz, plátano y árboles frutales como mango, 

naranja, limón común y guayaba, se adelantan en zonas altas,  pequeñas huertas y patios 

de las casas, y generalmente no sobrepasan las 2 ha de área cultivada (INCODER, 2013).  
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 ARTESANÍAS 

 

La elaboración de artesanías es una de las actividades más importantes de la región, no 

solo como actividad económica ocasional que aporta ingresos a múltiples familias, sino por 

su importancia cultural.  La elaboración de artesanías es un oficio que se remonta a los 

indígenas Chimilas y que se ha mantenido como tradición en los municipios de la Ciénaga 

de Zapatosa (ONF Andina, 2013).    

 

Alrededor de sesenta (60) especies vegetales son utilizadas para la elaboración de 

artesanías.  Dentro de estas, se destaca la Palma Estera (Astrocaryum malybo) – especie 

endémica de Colombia-  cuya fibra se emplea para la elaboración de esteras (ONF Andina, 

2013).  La elaboración de esteras, es la actividad artesanal más importante de la región 

tanto a nivel económico, como socio-cultural.  Respecto a lo último, la comercialización a 

nivel nacional e internacional ayuda a difundir la cultura de las poblaciones de la región 

(ONF Andina, 2013).  

 

Otras actividades artesanales destacadas de la zona incluyen la elaboración de: 

 

 Mecedoras elaboradas a partir del Bejuco Malibú (Cydista diversifolia) y el Bejuco 

de Chupachupa (Arraibidae amollisima).  

 

 Tambores incluyendo los alegres, llamadores, congas y tamboras.  Estos 

instrumentos son elaborados con madera del Banco (Gyrocarpus americanus).  

 

 Artículos de decoración tales como recipientes y manillas, para los cuales se emplea 

el totumo (Crescentia cujete). 

 

 Canastos y aguaderas de carga y transporte elaborados a partir de diferentes 

especies de bejucos.   

 

Además de las anteriores actividades los habitantes de la zona también elaboran  

esculturas de madera empleando especies como la ceiba amarilla (Hura crepitans), la ceiba 

bruja (Ceiba pentandra) y la ceiba tolua (Bombacopsis quinata) (ONF Andina, 2013). 

 

5.1.2.2 Expresión espacial y temporal de las actividades económicas relevantes 

 

 GANADERÍA Y AGRICULTURA 

 

Las áreas  adyacentes a la Ciénaga de Zapatosa se caracterizan por ser planicies 

inundables, onduladas y con suaves pendientes (Viloria 2008).  A estas zonas  se les 

denomina en su conjunto playones.  De acuerdo a un pescador de Chimichagua, un  playón 

es la parte en que la ciénaga al momento de bajar el agua se sale una cantidad de tierra, 

incluyendo lomas, caños y eso lo utilizan para la ganadería y la agricultura”.  En palabras 

más simples, el playón es la parte inundable que es utilizable cuando baja el nivel del agua 
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en la temporada seca.  Los playones son espacios donde se desarrollan diferentes 

actividades incluyendo la ganadería, la agricultura y la extracción de materiales como el 

balastro.  

 

Los playones y sus componentes  (e.g. los nutrientes del suelo) pueden considerarse como 

un recurso de uso común (RUC) al cumplir con dos características fundamentales: baja 

exclusividad y alta rivalidad en el consumo (Madrigal-Ballestero et al. 2013).  La mayoría de 

los recursos comunes son lo suficientemente grandes para que múltiples actores puedan 

utilizarlos de manera simultánea, siendo costoso limitar o excluir beneficiarios potenciales 

de su uso, situación que se evidencia en los playones de la Ciénaga de Zapatosa (Ostrom 

1990, 2002).  En general, cuando valiosos RUC se encuentran bajo un régimen de acceso 

abierto, se obtiene potencialmente como resultado, su degradación y eventual destrucción 

(Ostrom 1999).  De otro lado, la agricultura y la ganadería se han extendido por estos 

playones,  en los cuales los terratenientes han construido jarillones o diques que alteran la 

dinámica hídrica de la ciénaga y el río. Por su parte, manglares y bosques naturales han 

sido históricamente quemados por ganaderos para ampliar potreros (Viloria 2008).    

 

La ganadería,  es la actividad económica que ocupa la mayor extensión de las tierras en el  

área de influencia de la Ciénaga de Zapatosa.  Aproximadamente 245.000 ha se encuentran 

destinadas a pastos introducidos y naturalizados (Viloria 2008).  La actividad se ubica en 

mayor proporción en Chimichagua y Saloa hasta la costa de Belén.  En la época de aguas 

bajas, el ganado es llevado a pastar a las playas de la ciénaga concentrándose 

especialmente entre el Banco y Tamalameque y entre Chimichagua y Chiriguaná.  Cuando 

sube el agua, el ganado se desplaza a tierras altas. Las comunidades de la ciénaga 

argumentan que los ganaderos de la zona trasladan las reses en época de verano a pastar 

en los playones. Esto ha generado una alta presión para su desecación con el fin de 

utilizarlos de manera permanente para la actividad ganadera (ONF Andina 2013).  

 

En cuanto a la agricultura, en la zona se pueden identificar dos tipos: agricultura de 

pancoger y cultivos extensivos de arroz y palma de aceite.  Los cultivos de pancoger, se 

concentran en las partes altas y más firmes.  La ribera del río Cesar y todas las islas de la 

ciénaga son espacios utilizados para la agricultura este tipo. Los cultivos de ciclo corto como 

la patilla, el maíz y el melón, se siembran en los playones cuando las aguas bajan en los 

meses de enero a marzo y de julio a septiembre (Viloria, 2008). 

 

 PESCA 

 

A diferencia de la ganadería y agricultura, la actividad de pesca se realiza en toda la 

ciénaga.  Sin embargo,  el centro y los rincones constituyen áreas de atención por parte de 

los pescadores a las cuales denominan embudos (por concentrar el recurso).  A nivel de 

poblaciones se destaca la participación de pescadores provenientes de la cabecera 

municipal de Chimichagua y del corregimiento de Belén. 
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Por su parte, la subienda (temporada de sequía) y bajanza (temporada de lluvias) permiten 

que, cerca de un 70% de la pesca se concentre en el periodo noviembre-enero (Viloria, 

2008). 

 

Durante la subienda, los peces que más se capturan son el Bocachico, el Bagre Rayado y 

Dorada (Viloria, 2008). La estacionalidad del fenómeno determina igualmente la 

estacionalidad de la producción por lo que en general, los ingresos de los pescadores a lo 

largo del año no son constantes (Viloria, 2008).  Entre las artes de pesca, el trasmallo es el 

de mayor uso y rentabilidad y se utiliza principalmente para la captura de Bocachico.   En 

segundo lugar se encuentra la atarraya, empleada para capturar Bocachico, Mojarra 

Amarilla, Arenca y Pacora (Corporación Colombia Internacional, 2008). 

 

 ARTESANÍAS 

 

La palma de estera se encuentra en regiones cálidas incluyendo la cuenca media y baja del 

Magdalena, la cuenca alta de los ríos Sinú y San Jorge y la costa pacífica chocoana.  En el 

área de influencia de la ciénaga de Zapatosa, la recolección de la palma se hace en predios 

privados y dentro de los relictos de bosque natural “donde hay estera hay bosque” (Viloria, 

2008). Los predios privados se encuentran en los municipios de Chimichagua y 

Tamalameque mientras que el bosque natural - de aproximadamente 340 ha - se encuentra 

en el municipio de El Banco (Viloria, 2008). 

 

En la actualidad, las artesanas de la zona enfrentan como riesgo la escasez de la palma, 

materia prima para sus artesanías.  Solamente dos asociaciones de artesanas cuentan con 

pequeñas parcelas para el cultivo y recolección de las fibras  (Viloria, 2008). 

 

5.1.2.3  Importancia económica 

 

 PESCA 

 

En el periodo 2007 - 2010 se registró la captura de 3576 t de productos pesqueros.  De 

estas, el 60 % correspondieron al municipio de El Banco y el restante al municipio de 

Chimichagua (ONF Andina, 2013).  El principal lugar de desembarco de los productos 

pesqueros es el Puerto de La Playa ubicado en El Banco.  Esto se debe a la subienda y a 

la ubicación de sitios importantes de captura sobre la margen del río Magdalena.  Otros 

lugares de desembarco relevantes son: Puerto Arenal, Puerto Real de La Mata y Puerto de 

Candelaria, todos estos en el municipio de Chimichagua (ONF Andina, 2013).  

 

La comercialización del producto pesquero se hace a través de pequeños comerciantes 

conocidos como cabeceros (pesqueras).  Los cabeceros venden el pescado en el mercado 

local y también a mayoristas ajenos a las comunidades.  Estos últimos cuentan con recursos 

económicos y logísticos (camiones y sistemas de refrigeración) que permiten el transporte 

y distribución a mercados de Valledupar, Codazzi, Riohacha, Bucaramanga, Barranquilla y 

Bogotá (ONF Andina, 2013). 
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En general, las condiciones en las que viven los pescadores son críticas.  Según el Plan de 

Manejo Ambiental del Complejo Cenagoso de Zapatosa  (a partir de un censo elaborado 

por CORMAGDALENA) hasta el 20% de los pescadores son analfabetas.   Los niños van 

a la escuela alternando las clases con la pesca.  Sin embargo, terminan abandonando las 

aulas a temprana edad para dedicarse de lleno a la pesca en la ciénaga (ONF Andina 2013).  

En términos de género, la mayoría de los pescadores de la ciénaga son hombres mientras 

que la participación de las mujeres no supera el 2% (ONF Andina, 2013).  Usualmente, los 

pescadores viven con sus familias en casas de bareque con el piso en tierra y el techo de 

palma o tejas de zinc (ONF Andina 2013).  Estas viviendas no cuentan con servicio de 

acueducto y alcantarillado y solamente algunas cuentan con electricidad (ONF Andina 

2013).  Adicionalmente, el área de estas casas es reducida, restringiendo la posibilidad de 

tener algún tipo de cultivo o actividad adicional (ONF Andina, 2013). 

 

La disminución de la pesca y la competencia frente a los grandes comerciantes por el 

recurso ha forzado a los pescadores a buscar otras alternativas productivas para su 

mantenimiento y el de sus familias.   

 

Ante el declive de la pesca, los pescadores han diversificado sus actividades productivas.  

Actualmente, es común encontrar pescadores que son igualmente comerciantes, 

agricultores, mototaxistas, ganaderos y/o empleados de los acaparadores.    

 

Es importante resaltar que los medios de vida de los pescadores cambian a lo largo del año 

y están fuertemente determinadas por la dinámica del humedal (épocas de aguas bajas y 

aguas altas).  Como se mencionó anteriormente, en épocas de aguas bajas el pescador es 

al mismo tiempo agricultor.  Aprovecha el afloramiento de los playones para establecer su 

cultivo de patilla, melón o maíz y paralelamente pesca en la ciénaga.  Sin embargo,  las 

actividades productivas están sincronizadas con la dinámica temporal de las aguas.  Por 

esta razón,  los pescadores son altamente vulnerables a las variaciones que pueden tener 

estos procesos, incluyendo los asociados al cambio climático. 

 

 GANADERÍA 

 

La ganadería es la actividad económica de mayor extensión en el territorio de la Ciénaga 

aunque con una baja generación de empleo (ONF Andina 2013, Viloria 2008). Para 2005,  

de acuerdo al Censo General realizado por el DANE, en el inventario ganadero de los 

municipios de la ciénaga de Zapatosa se reportaban 170000 cabezas de ganado.  Los 

municipios con la mayor cantidad de reses para entonces eran Chimichagua (41393 

cabezas) y Curumaní (39098 cabezas). Actualmente, existen diferentes tamaños de 

ganaderos: los tradicionales que tienen hasta 5000 reses y los pescadores que tienen al 

menos cuatro vacas 
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 ARTESANÍAS 

 

La venta de artesanías, es una actividad económica ocasional que aporta ingresos a un 

gran número de familias.  La elaboración de esteras es la principal actividad económica en 

los medios de vida de al menos 50 artesanas, las cuales reparten su tiempo entre las 

labores del hogar y las actividades artesanales (ONF Andina 2013).  Otras artesanas 

realizan esta actividad de manera esporádica, especialmente para la venta en las ferias de 

fin de año y en Expo Artesanías.  Para otras, la actividad se realiza más por tradición que 

por los ingresos económicos que les podrían representar (ONF Andina 2013).  Para 

conservar esta tradición, las artesanas de Chimichagua intercambian sus conocimientos 

con los artesanos de Tuchín (indígenas Zenúes en Córdoba) y Atánquez (indígenas 

Kankuamos en Sierra Nevada) para obtener colores con los que pintan las fibras (Viloria 

2008). 

 

Las artesanías de palma de estera cuentan con el sello de calidad “Hecho a Mano” otorgado 

por Artesanías de Colombia, en convenio con ICONTEC.  Este programa se extiende a 

través de 15 departamentos, en los cuales se le otorga un sello de calidad a los mejores 

artesanos.  En la subregión de Zapatosa, este sello de calidad fue otorgado a 41 artesanas 

pertenecientes a tres asociaciones de tejedoras.   

 

Las artesanas mencionan igualmente que la elaboración de esteras puede ser una de las 

únicas opciones productivas que tienen los jóvenes actualmente en el corregimiento de 

Candelaria.  Los jóvenes estudian hasta bachillerato pero después es difícil que continúen 

sus estudios superiores debido al alto costo y otros obstáculos que enfrentan los jóvenes 

para adelantar una carrera profesional. 

 

 

5.2 INSTITUCIONES Y GOBERNANZA 

 

5.2.1 DERECHOS DE USO 

 

La ciénaga de Zapatosa es un área de libre acceso a los recursos naturales, sin límites ni 

derechos de propiedad definidos, lo cual conduce a la configuración de diversos conflictos 

por la tenencia de la tierra. Lo anterior, aunado a otros problemas como la marginalidad de 

sus pobladores, los relativamente altos niveles de pobreza y la creciente demanda en los 

mercados regionales, dificulta el manejo y control de los recursos naturales, situación que 

ha conducido a su sobreexplotación (ONF Andina, 2013).       

Otro de los problemas importantes relacionados con derechos de uso se refiere al 

cercamiento de los playones. Viloria (2008)  ilustra este fenómeno con la situación de la 

ganadería y la pesca en la ciénaga: “Los ganaderos costeños que todavía practican la 

ganadería de trashumancia, la cual consiste el trasladar el ganado a zonas bajas (playones) 

o altas de la finca, dependiendo del nivel de las aguas en las orillas de ríos y ciénagas... 

Aquí el dilema es que muchos de los playones o tierras comunales fueron cercados por 

terratenientes”.  
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Con el cercamiento, los playones no podrán ser utilizados por los pescadores y otros 

pobladores, que tradicionalmente en la época seca, han sido utilizados para establecer 

cultivos transitorios de ciclo corto. Además, la utilización de estos playones para la 

ganadería genera diversos impactos directos a la ciénaga tales como contaminación de las 

aguas, deforestación de la vegetación asociada a este ecosistema y la degradación de los 

suelos. Esta situación afecta a los demás pobladores que viven de los recursos que pueden 

obtener de la ciénaga. 

 

Finalmente, la expansión de pastos para la ganadería a través de la quema de bosque es 

la causa principal de la disminución de la palma de estera.  Lo anterior aunado a las 

tendencias de concentración de la tierra en la región, generan que los remanentes de palma 

de estera se encuentren en relictos de bosque ubicados dentro de predios privados, lo cual 

limita el acceso a este recurso y afecta a las artesanas y demás pobladores que obtienen 

otros ingresos para sus familias de esta actividad.   

 

5.2.2 NORMATIVA 

 

Los diferentes actores, individuales y colectivos antes mencionados demandan un conjunto 

de reglas de juego, necesarias para regular su comportamiento e interacciones que son 

desarrolladas por las instituciones gubernamentales.  En este parte se resaltan un conjunto 

de normas que hacen referencia al uso, manejo y protección de los humedales de Colombia  

y que inciden en general para todos los humedales del país: 

 

 El termino humedal, aparece en la legislación ambiental colombiana a partir de la 

Ley 357 de 1997, que se aprueba de la Convención Ramsar, donde se definen los 

ecosistemas que deben quedar incluidos bajo dicha denominación. Esta Ley es la 

única norma que impone obligaciones específicas al Estado para la conservación y 

protección de los humedales. Tales acciones deben quedar planteadas en los 

planes de ordenamiento territorial, siendo esto competencia de los municipios y 

distritos. Dentro de la elaboración de los planes cada municipio y distrito debe definir 

las áreas objeto de conservación y de recuperación paisajística así como clasificar 

los suelos como urbanos, rurales o de expansión.  En cualquiera de estas categorías 

es posible definir un área como suelo de protección. 

 

 Ley 388 de 1997: Confiere a las Corporaciones Autónomas Regionales y de 

Desarrollo Sostenible, dos funciones específicas: i) definir las determinantes 

ambientales que sean de cumplimiento obligatorio para los municipios y distritos, y 

ii) aprobar los  aspectos ambientales de los planes de ordenamiento territorial de los 

municipios bajo su jurisdicción. 

 

 Ley 99 de 1993, párrafo 3°, artículo 33:  Establece que “En los casos en que dos o 

más Corporaciones Autónomas Regionales, tengan jurisdicción sobre un 

ecosistema o sobre una cuenca hidrográfica común, constituirán de conformidad 
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con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, una comisión conjunta 

encargada de concertar, armonizar y definir políticas, para el manejo ambiental 

correspondiente. El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos de 

concertación para el adecuado y armónico manejo de áreas de confluencia de 

jurisdicciones entre las Corporaciones Autónomas Regionales y el Sistema de 

Parques Nacionales o Reservas”.  En este caso, el Complejo Cenagoso de 

Zapatosa se encuentra bajo jurisdicción de dos Corporaciones Autónomas 

Regionales: la Corporación Autónoma Regional del Cesar –CORPOCESAR- y la 

Corporación Autónoma Regional del Magdalena –CORPAMAG.  Este estudio no 

identificó evidencias sobre la implementación o reglamentación de este instrumento 

público.  

 

La Corporación Autónoma Regional del Río Grande de La Magdalena –

CORMAGDALENA-, fue creada bajo la Ley 161 de 1994, con el fin de promover la 

recuperación, el aprovechamiento sostenible y la preservación de los recursos 

ictiológicos y demás recursos renovables, que constituyen el río más importante de 

la Región Andina Colombiana: el río Magdalena. Esta corporación coordina el 

ordenamiento hidrológico y manejo integral del río y las actividades que inciden en 

el comportamiento de los caudales, deforestación y contaminación del agua  

 

 Ley 357 de 1997: Ratifica en la legislación colombiana la Convención de los 

Humedales de Importancia Internacional, especialmente como hábitat de especies 

acuáticas. La adhesión protocolaria se realizó el 18 de junio de 1998 durante la 

Reunión Panamericana de la Convención, celebrada en Costa Rica.  A partir de ese 

momento, el país adquirió un compromiso mayor en cuanto al manejo y 

conservación de los humedales.  Como muestra de esto en el año 2001, el Ministerio 

de Ambiente elaboró y estableció la Política Nacional de Humedales Interiores de 

Colombia, la cual busca velar por la conservación y uso racional de estos 

ecosistemas. 

 

 La Política Nacional de Humedales Interiores de Colombia - Estrategias para su 

Conservación y Uso Sostenible:   Tiene como visión “garantizar la sostenibilidad 

como ecosistemas estratégicos, dentro del ciclo hidrológico que soportan las 

actividades económicas, sociales, ambientales y culturales, con la participación 

coordinada, y responsable del gobierno, los sectores no gubernamentales, las 

comunidades indígenas y negras, el sector privado y la academia”. 

 

 Resolución 157 de 2002:  Colombia adopta medidas para garantizar el uso 

sostenible, la conservación y manejo de sus humedales, a partir de los nuevos 

lineamientos para la planificación del manejo de los sitios Ramsar aprobados en la 

Octava Reunión de la Conferencia de las Partes de la Convención en 2002.  Para 

dar cumplimiento a lo estipulado en esta resolución, el Ministerio de Ambiente, 

expidió la Resolución 196 de 2006, por medio de la cual se adopta la Guía Técnica 

para la formulación de los Planes de Manejo de Humedales en Colombia.  Esto con 
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el fin de identificar y describir las medidas de manejo que se requieren para alcanzar 

los objetivos de la política.   

 

 Acuerdo 008 del 13 de agosto del 2008 (ICA): Autoriza el uso de algunas artes y 

aparejos y métodos de pesca y se dictan otras disposiciones en la Ciénaga de 

Zapatosa con el fin de conservar el recurso pesquero de la zona, teniendo en cuenta 

que este representa gran parte de los ingresos y alimento de las comunidades que 

viven alrededor de la Ciénaga. Como parte de esta reglamentación, se prohíbe la 

pesca de arrastre en todas sus modalidades, el uso de métodos ilícitos, el uso de 

explosivos y el uso de cualquier tipo de obstáculos que impidan el desplazamiento 

de los peces. De igual manera se prohíbe la pesca del Bagre Pintado o Rayado en 

los periodos de veda establecidos entre el 1 y 30 de mayo y del 15 de septiembre al 

15 de octubre de cada año. El incumplimiento de estas disposiciones y las demás 

contempladas en el acuerdo, será sancionado mediante el decomiso de los equipos 

e instrumentos de pesca no autorizados, así como la suspensión del carnet 

proporcionado por el ICA.  

 

 Ley 1450 de 2012  (Artículo 212): Dicta que es deber del Gobierno Nacional definir 

y reglamentar el mecanismo con el que se ejecutarán los recursos para la 

formulación de los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas.  La 

formulación de estos planes de ordenamiento se enmarcan en la estrategia 

“Ordenamiento Ambiental Territorial para Humedales”. 

 

Las acciones a las que se debe dar cumplimiento son las siguientes: 

 

- Las CARs realizarán la zonificación de los humedales bajo su jurisdicción a 

partir de la información generada sobre la caracterización de estos humedales, 

la información disponible y la que generen los Institutos de Investigación 

adscritos y vinculados al Sistema Nacional Ambiental (SINA). 

 

- Posteriormente, las CARs, deberán clasificar en un ámbito nacional, regional y 

local los humedales bajo su jurisdicción.  A partir de esto, formularán e 

implementarán Planes de Manejo Participativo en base a la metodología Ramsar 

“Directrices para la Planificación del Manejo de los Sitios Ramsar y otros 

Humedales” y las orientaciones del Ministerio de Ambiente. 

 

- Para la formulación de los Planes de Manejo para humedales de carácter local, 

los municipios y entidades territoriales, realizarán e implementarán dichos 

planes en base al diagnóstico de los humedales que realicen las CARs de su 

jurisdicción. 

 

 Decreto 1465 de 2013: Reglamenta el proceso agrario de deslinde contemplado en 

la Ley 160 de 1994 (INCODER 2013). En el Artículo 41 se establece que “El objeto 

de este procedimiento es deslindar las tierras de propiedad de la Nación, en especial 
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los baldíos y los bienes de uso público de  aquellas que le son colindantes” 

(INCODER 2013).  Posteriormente, en el Artículo 42 establece que los bienes objeto 

de este procedimiento, haciendo referencia los que hacen parte de la Ciénaga de 

Zapatosa, son: “Las islas, playones y madreviejas desecadas de los ríos, lagos, 

lagunas y ciénagas de propiedad nacional” “Los lagos, lagunas, ciénagas, 

humedales y pantanos de propiedad de la Nación” (INCODER, 2013). 

 

Es importante mencionar que el mismo decreto estipula en sus definiciones en el 

Articulo 4, que los playones comunales son “los terrenos baldíos que periódicamente 

se inundan con las aguas de las ciénagas que los forman, o con las avenidas de los 

ríos, los cuales han venido siendo ocupados tradicionalmente y en forma común por 

los vecinos del lugar” (INCODER, 2013).  De acuerdo a esta disposición, el estado 

colombiano estableció que los playones comunales son espacios que no pueden 

ser adjudícables (INCODER, 2013). 

 

 Resolución Nº 2140 del 21 de octubre de 2009: Por la cual se delega en los 

directores territoriales y en la subgerencia de tierras rurales del INCODER, la 

ejecución de los procedimientos agrarios de extinción de derecho de dominio, 

clarificación, recuperación de baldíos indebidamente ocupados, deslinde y 

restitución de playones y madre selvas desecadas.  En su artículo primero delegó 

en los directores territoriales dictar las providencias mediante las cuales se inicie los 

procedimientos de extinción del dominio, clarificación de la propiedad, deslinde o 

delimitación de las tierras que fueren del dominio de la nación, de los particulares.  

Igualmente,  regular el uso de terrenos comunales (sabanas playones comunales) 

y recuperar baldíos indebidamente ocupados. 

 

Como puede observarse, la reglamentación y la disposición de mecanismos de 

coordinación entre las instituciones públicas son claros y permitirían una acción 

ordenada de este cuerpo institucional para incidir en el control y protección del 

humedal.  Sin embargo, este proceso no se presenta y por el contrario, continúa el 

deterioro de la ciénaga y de las condiciones de bienestar de la población que 

depende de ella.  En este contexto, es importante reconocer los intereses 

individuales y colectivos representados en los diferentes actores que han sido 

enumerados.  Las dificultades para alcanzar la conciliación o transformación de 

estos intereses y la construcción de acuerdos para la planeación y acción 

colaborativa orientada a la recuperación de este humedal, representan uno de los 

principales obstáculos para que la legislación opere de manera más clara.  Este 

problema es común en los tres casos  de estudio analizados en este documento.  

 

5.2.3 DINÁMICAS DE RELACIONAMIENTO  

 

Las dinámicas de relacionamiento que se presentan entre los actores de la ciénaga de 

Zapatosa, se pueden agrupar en tres conjuntos: i) relaciones entre actores privados, ii) 
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relaciones entre actores privados y públicos, y iii) relaciones entre actores públicos.  En este 

caso, es importante mencionar cuatro aspectos adicionales:  

 

El primero corresponde a la extensión de la Ciénaga. La extensión dificulta no solamente la 

conectividad entre los actores sino de igual manera, el control de su comportamiento y los 

costos de aplicación de la normatividad e instrumentos de política pública existentes. 

 

El segundo consiste en la aparición de playones en la época seca.  Considerados como 

recursos de uso común (RUCs), los playones complejizan la reglamentación, control de la 

propiedad y tenencia de la tierra en este humedal. 

 

El tercero consiste en la dificultad de controlar los impactos generados por proyectos y 

actividades económicas aguas arriba del humedal.  Entre estos se encuentran la extracción 

de oro y construcción de represas.  

 

El cuarto consiste en la convergencia de dos departamentos y dos corporaciones 

ambientales regionales.  Esta situación aunada a las cinco administraciones municipales 

con injerencia en este ecosistema, hacen de este humedal un caso en el cual convergen 

varias autoridades ambientales y diversos niveles político-administrativo. Lo anterior, 

presenta un reto importante a la coordinación de acciones y a la orientación de políticas 

públicas 

 

5.2.4 PODER 

 

La estructura del sistema de gobernanza de la Ciénaga de Zapatosa descansa en una red 

de actores compuesta por instituciones públicas (e.g. CORPOCESAR y 

CORMAGDALENA), privadas (e.g. empresas ganaderas) y mixtas (e.g. empresas de 

servicios públicos).  Estos actores administran instituciones formales (como las diferentes 

políticas públicas) o crean y administran instituciones informales (como las diferentes 

formas de acceso a los recursos naturales). Las reglas de juego que influyen en las 

interacciones entre estos actores y la capacidad de intervención y control de cada actor 

sobre el ecosistema,  determina el nivel de poder socio - económico que ostenta cada uno.  

 

En este caso el poder de intervención y control de la institucionalidad gubernamental se ha 

visto minimizado por la intervención de actores armados y en la actualidad, por la 

intervención de grandes ganaderos que se apropian de playones y legalizan los predios.  

Esta situación claramente influenciada por dinámicas ligadas al clientelismo y la corrupción, 

ha permitido el posicionamiento de actores orientados bajo un conjunto de normas de 

carácter informal e ilegal, en tanto que el nivel de poder de los municipios y las autoridades 

ambientales declina.  Las ONGs, organizaciones de agricultores, pescadores y artesanos 

no tienen el poder suficiente para revertir estas dinámicas. Este proceso ilustra la naturaleza 

policéntrica del sistema de gobernanza y el permanente cambio al interior de la estructura 

como resultado de las dinámicas descritas. Lo anterior incide en el tipo y naturaleza de las 

instituciones que prevalecen en el sistema. 
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En la Figura 29 se ilustra el sistema de gobernanza en la Ciénaga de Zapatosa. En el 

diagrama pueden identificarse los siguientes aspectos:  

 

Los diferentes actores que participan en el sistema de gobernanza. Estos se presentan 

como nodos y su nivel de posición se ilustra con color verde (local), azul (regional) y rojo 

(nacional).  

 

Las diferentes formas de relacionamiento entre los actores.   Destacadas a través de los 

vínculos o ejes que conectan a los actores. 

 

Los niveles de poder.  Ilustrados con el tamaño de los nodos de acuerdo con las 

consideraciones de los actores locales.  

 

 

 
Figura 29. Red de actores, nodos y niveles de poder en la ciénaga de Zapatosa 

 

Por otra parte, las dinámicas de poder en este caso permiten destacar un problema 

importante que sucede como resultado de la concentración del conocimiento sobre el 

humedal y de la capacidad de influir en la administración y regulación de los recursos 

naturales.  Esta concentración se presenta actualmente en un conjunto limitado de actores, 

en particular en los gremios y en las instituciones públicas. Esto genera una marcada 

focalización en el tratamiento de los problemas que se encuentran en el nivel micro.  Como 

resultado de esta situación, se observa una forma de intervención sectorializada como 

influencia del poder de los gremios y los políticos, así como una división geográfica de las 

responsabilidades institucionales, resultado de la influencia de la perspectiva político-

administrativa. En consecuencia, resulta difícil aplicar un principio de subsidiaridad y 
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cooperación entre las instituciones públicas y privadas. Esto teniendo en cuenta que las 

decisiones no se toman en el nivel adecuado a la escala del problema que se está tratando, 
ni se reconocen problemas comunes al humedal que traspasan los limites político-

administrativos.   

Los nodos con mayores niveles de poder se han consolidado de manera histórica, en una 

dirección que propicia la extracción cada vez más rápida de recursos naturales. Estos 

núcleos posicionan mecanismos que en algunos momentos de su evolución han sido 

violentos, propiciando la expansión de la ganadería extensiva, los cultivos agroindustriales 

y la concentración de la tierra.  De esta manera, lentamente presionan otros medios de vida 

más centrados en la administración de sistemas de producción y uso sostenible de los 

recursos y servicios ambientales.  

 

5.3 SERVICIOS ECOSISTEMICOS Y TRADE OFFS 

 

La transformación activa y acelerada de los ecosistemas de humedal en Colombia es una 

realidad que se ha advertido durante muchos años por diversos autores (Naranjo et al., 

1998), lo cual derivó en la formulación de la Política Nacional de Humedales Interiores 

(MADS, 2001). La preocupación sobre el efecto de las transformaciones sobre los atributos 

y procesos de estos ecosistemas, así como sobre sus servicios, principalmente aquellos 

relacionados con la regulación hídrica y la provisión del recurso hídrico, continúa siendo 

una preocupación para la gestión territorial en el país.  

 

El enfoque de servicios ecosistémicos ha sido un tema ampliamente desarrollado; la 

valoración de esos servicios se ha considerado como insumo fundamental de las decisiones 

sobre gestión del territorio (de Groot et al. 2010).  

 

Para la caracterización de servicios ecosistémicos, se identificaron el conjunto de actores 

que intervienen de alguna manera en este humedal, las acciones que desarrollan, los 

recursos que emplean y los espacios de uso. Estos últimos pueden ser diferentes según la 

estacionalidad del sistema - básicamente periodos de aguas altas y aguas bajas-.  

Igualmente, se consideraron las modificaciones o procesos que cada uno de estos actores 

y actividades desarrollan. Esta información se encuentra sistematizada en el Tabla 11.  
 

Tabla 11. Actores, recursos y espacios de uso utilizados en la Ciénaga de Zapatosa desde la perspectiva de 
actores locales (Fuente: IAvH & Universidad Javeriana, 2015 

ACTOR 
ACTIVIDAD 

(VERBO) 
RECURSO  

ESPACIOS DE USO  

ARTES 

/TECNOLOGÍA/ 

PRÁCTICAS  

Temporada lluviosa - 

aguas altas                                                  

(Abril, mayo, junio / 

Septiembre, 

octubre, noviembre) 

Temporada seca o-

aguas bajas                                       

(Enero, febrero, 

marzo/ julio y agosto) 

PESCADOR ARTESANAL                                                                                                  

 Pescar 

 Bocachico (Prochilodus 
magdalenae),  
 

 Bagre rayado (Pseudoplatystoma 
fasciatum), Nicuro (Pimelodus 
blochii),  

 

 Blanquillo (Sorubim cuspicaudus),  

 Cuerpos de agua 
permanente y  bordes 
de la Cienaga.  
 

 Quebradas y caños 
permanentes  

 Cuerpo de agua 
permanente 

 Atarraya 

 Chinchorro 

PESCADOR 

ESTACIONAL  
 Chinchorra 
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ACTOR 
ACTIVIDAD 

(VERBO) 
RECURSO  

ESPACIOS DE USO  

ARTES 

/TECNOLOGÍA/ 

PRÁCTICAS  

Temporada lluviosa - 

aguas altas                                                  

(Abril, mayo, junio / 

Septiembre, 

octubre, noviembre) 

Temporada seca o-

aguas bajas                                       

(Enero, febrero, 

marzo/ julio y agosto) 

 

 Pacora (Plagioscion 
magdalenae),  

 

 Doncella (Ageneiosus pardalis),  
 

  Mojarra amarilla (Caquetaia 
kraussii).  

 

 Especies como la Viejita 
(Cyphocharax magdalenae), 
Bocachico,y Dienton (Leporinus 
muyscorum) , son para el 
consumo y venta.  

 Trasmallo 

 Quebradas y caños                                  
permanentes 

 Utilizados por los 
pescadores como 
transporte entre las 
Ciénagas que quedan 
separadas en los periodos 
secos y como refugio del 
Bocachico (por la sombra 
de los bosques de galería) 
durante el verano. 

CAZADOR  Cazar  
 Hicotea, Iguana, Guartinaja  y 

Pato Real 
 Cuerpos de agua 

permanente  
 Playones 

 Quema de vegetación en 
las zonas inundables de la 
ciénaga, en su mayoría, 
para la siembra de pastos 
para la ganadería. La 
quema de estas áreas es 
realizada por trabajadores 
pagos.  Durante este 
proceso, salen especies 
como las hicoteas o 
Iguanas, las cuales son 
aprovechadas para 
consumo en el hogar.  
 

 El pato y la Guatinaja son 
cazados en el cuerpo de 
agua permanente en 
cualquier época del año. 

AGRICULTOR DE 

SUBSISTENCIA/ CRÍA DE 

ESPECIES MENORES  

 Cultivar / criar 
especies 
menores  

 Actividades en cualquier época 
del año:                    
 
-Cultivos de pancoger: yuca, 
maíz y árboles frutales como 
mango, naranjo, limón común y 
guayabo.                                                                                    
 
Especies menores: cerdos y 
gallinas. 

 Tierras Altas  
 Entre los artes de pesca 

utilizados están el 
trasmallo, chinchorro, 
chinchorra y trasmallo. En 
cuanto a la agricultura, no 
tienen ningún tipo de 
maquinaria,  químico o 
preparación del suelo, todo 
se hace de manera natural 
y con lo que cuentan.  

 Actividad solo en época de aguas 
bajas:                                                                                                                                               
 
-Los cultivos transitorios de ciclo 
corto: patilla, maíz y melón, se 
siembran en los playones cuando 
las aguas bajan.                                                                           

  Playones  

CUIDADOR DE 

GANADO Y CUIDADOR 

DE PARCELAS  

 Cultivar/ 
pastorear 

 Actividades en cualquier época 
del año:                        
 
-Cultivos de pancoger: yuca, maíz 
y árboles frutales como mango, 
naranjo, limón común y 
guayabo.  

 Tierras Altas  

 Para la actividad agrícola, 
no tienen ningún tipo de 
maquinaria,  químico o 
preparación del suelo.  
Todo se hace de manera 
natural y con lo que 
cuentan.                                                                                              
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ACTOR 
ACTIVIDAD 

(VERBO) 
RECURSO  

ESPACIOS DE USO  

ARTES 

/TECNOLOGÍA/ 

PRÁCTICAS  

Temporada lluviosa - 

aguas altas                                                  

(Abril, mayo, junio / 

Septiembre, 

octubre, noviembre) 

Temporada seca o-

aguas bajas                                       

(Enero, febrero, 

marzo/ julio y agosto) 

 Actividad solo en época de aguas 
bajas:                        
 
Ganado: Cebú y Cebú x Holstein 
de doble propósito (para leche y 
carne).      

 Tierras Altas   

 Siembran en áreas donde 
los terratenientes les 
permiten establecer sus 
cultivos (e.g. yuca). Al 
mismo tiempo, estos talen 
y abran camino para 
cultivar pasto para el 
ganado. 

 Actividad solo en época de aguas 
bajas:                         
 
-Los cultivos transitorios de ciclo 
corto  (patilla, maíz y melón), se 
siembran en los playones cuando 
las aguas bajan 
.                                                               -
Ganado: Cebú y Cebú x Holstein 
de doble propósito (para leche y 
carne).  

  Playones  

EXTRACTOR DE 

MATERIALES   
 Extraer  Balastro, arena y gravilla    Playones  

 La extracción de materiales 
de los playones genera 
cambios en la estructura de 
los playones y sus 
componentes.  Pueden 
afectar las actividades que 
se  desarrollarse en ellos, 
en el siguiente ciclo. 

LADRILLEROS 
 Extraer y 

fabricar  

 Actividad solo en época de aguas 
bajas.   
               
- Materiales como arcilla y lodo 

 

 Riberas del río Cesar y 
Magdalena 
 

 Riberas de los caños y 
en los playones. 

 Efecto similar a la 
extracción de otros 
materiales  

GANADERO 
 Pastoreo, cría, 

engorde y 
levante 

 En época de aguas bajas:  
 
La gramínea acuática Paspalum 
repens (Canutillo), es una especie 
dominante y gran competidora 
en los playones. Aprovecha los 
nutrientes provenientes de la 
inundación para crecer y 
propagarse. 
 
También, se siembran algunas 
especies arbóreas resistentes a 
las inundaciones como el Iguá 
Amarillo (Pseudosamanea 
guachapele), el Campano 
(Samanea saman) y el Roble 
entre otras.  
 
Estos árboles son utilizados 
como cercas vivas, para dar 
sombra al ganado o en arreglos 
silvopastoriles. 

 Tierras altas   Playones  

 Taponamiento / 
Construcción de diques 

 Quema de bosques 
naturales 

 Siembra de pastos como el 
Canutillo  (Paspalum  
repens) 

AGRICULTOR DE 

SISTEMAS INTENSIVOS                              

(ARROZ Y PALMA DE 

ACEITE) 

 Cultivar          
 Fertilidad del suelo                                                                          

(sedimentos que quedan cuando 
bajan las aguas) 

 Tierras firmes   

 Desecación de zonas 
inundables, construcción 
de diques, siembra de  
arroz  bajo el método de 
cultivo inundación no 
controlada.  
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ACTOR 
ACTIVIDAD 

(VERBO) 
RECURSO  

ESPACIOS DE USO  

ARTES 

/TECNOLOGÍA/ 

PRÁCTICAS  

Temporada lluviosa - 

aguas altas                                                  

(Abril, mayo, junio / 

Septiembre, 

octubre, noviembre) 

Temporada seca o-

aguas bajas                                       

(Enero, febrero, 

marzo/ julio y agosto) 

AGRICULTOR DE 

PANCOGER  

 Cultivos de pancoger: yuca, maíz 
y árboles frutales como mango, 
naranjo, limón común y 
guayabo.  

 Tierras firmes   

 No tienen ningún tipo de 
maquinaria,  químico o 
preparación del suelo, todo 
se hace de manera natural 
y con lo que cuentan.  

ARTESANOS   Extraer  

 Palma de estera (Astrocaryum 
malybo);  Bejuco Malibú (Cydista 
diversifolia), Bejuco de 
Chupachupa (Arraibidae 
amollisima); Madera del Banco 
(Gyrocarpus americanus); 
Totumo (Crescentia cujete); 
Ceiba Amarilla (Huracrepitans); 
la Ceiba Bruja (Ceiba pentandra); 
la Ceiba Tolua (Bombacopsis 
quinata) y el  Buchón de Agua o 
Tarulla (Eichhornia crassipes). 
Utilizan el lodo y la Bija (Bixa 
orellan)  

 Bosques naturales y 
bosques en predios 
privados  Cuerpo de 
agua permanente. 

 Bosques naturales  y 
bosques en predios 
privados.  

 Para obtener las 
coloraciones de las esteras 
utilizan el lodo, enterrando 
la estera. Utilizan especies 
vegetales como la bija, la 
cual la ponen a hervir para 
obtener el color.  

PALMEROS               

(PALMA DE ESTERA) 
 Extraer   Palma de estera  

 Bosques naturales  y 
bosques en predios 
privados. 

 Bosques naturales  y 
bosques en predios 
privados.  

 Palmeros cortan las hojas 
de las palmas y estos las 
venden a las artesanas.  

ACAPARADOR                                                                    

(MEDIANOS 

COMERCIALIZADORES  

DE PESCADO) 

 Comprar, 
comercializar, 
prestar   

 Pescados/ Artes de Pesca/ 
Botes/Gasolina 

 Centros de acopio 
(pesqueras) 

 Centros de acopio 
(pesqueras) 

 Poseen capital, motores 
fuera de borda (Johnsons), 
botes, sistemas de 
congelamiento como 
neveras viejas, neveras de 
icopor o cavas térmicas y 
además de grandes redes 
(trasmallos y chinchorros).  
 

 El acaparador le presta a 
los pescadores las redes y 
demás equipos necesarios 
para que vayan a pescar.  

 

 El pescador tiene que darle 
al acaparador por el 
préstamo del equipo 
proporcionado, una parte 
de lo que extrajo y además 
venderle el pescado al 
precios que este diga.  

 

 Posteriormente, el pescado 
es transportado y vendido 
en Medellín, Barranquilla y 
Bogotá. 
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ACTOR 
ACTIVIDAD 

(VERBO) 
RECURSO  

ESPACIOS DE USO  

ARTES 

/TECNOLOGÍA/ 

PRÁCTICAS  

Temporada lluviosa - 

aguas altas                                                  

(Abril, mayo, junio / 

Septiembre, 

octubre, noviembre) 

Temporada seca o-

aguas bajas                                       

(Enero, febrero, 

marzo/ julio y agosto) 

COMERCIANTES 

PEQUEÑOS DE 

PESCADO  

 Comprar, 
comercializar, 
prestar   

 Pescados/ Artes de Pesca/ Botes 
/ Gasolina 

 Centros de acopio 
(pesqueras) 

 Centros de acopio 
(pesqueras) 

 Los pescadores venden el 
pescado a comerciantes, 
los cuales llevan el pescado 
empacado en canastillas 
con bolsas de hielo o 
neveras de icopor en 
camiones alquilados  
 

 Las pesqueras prestan las 
redes a los pescadores, que 
se paga con un porcentaje 
del pescado. Además, las 
pesqueras prestan sus 
botes y donan gasolina 
para realizar labores de 
vigilancia alrededor de la 
ciénaga.  

 

 El producto se envía a 
Barranquilla, Valledupar, 
Santa Marta e incluso a 
Bogotá. 

HOGARES 

CONSUMIDORES 
 Consumir  

 Pescados/ icoteas/ patos real/ 
iguana/ guatinaja/cultivos 
pancoger 

 Hogares  Hogares 
 Presión por demanda de 

recursos  

CONSTRUCTORES VIAS 

(INVIAS) 
 Construir vias   Caños y quebradas  Caños y quebradas 

 Taponamiento de caños y 
quebradas. 

OLEODUCTO CAÑO 

LIMON COVEÑAS 

 Transportar 
petroleo 

 Espacio de la ciénaga  
 Cuerpo de Agua 

Permanente 
 Cuerpo de Agua 

Permanente 
  

GUERRILLA / 

PARAMITARES  
    

 Cuando se han presentado 
atentados sobre el 
Oleoducto Caño Limon 
Coveñas, por parte de la 
guerrilla, se generan 
afectaciones en el cuerpo 
de agua por derrame de 
crudo que limitan la 
posibilidad del uso de los 
recursos. La presencia de 
grupos paramilitares 
además de generar sosobra 
en la población, parecen 
respaldar en algunos casos 
o apoyar en otros el uso de 
artes de pesca que 
intensifican la extracción 
de este recurso. 

 

Con base en la tabla anterior (Tabla 11) se construyó un diagrama adaptando la 

metodología de PARDI (Fallot 2013, Fallot & Le Coq 2014). Esta metodología considera las 

dinámicas (espaciales y estacionales) junto a las interacciones entre actores y recursos y 

el diagrama permite visualizar la complejidad de los espacios de uso que componen el 

sistema y los relacionamientos entre los actores en cada uno de ellos (Figura 30). El 

diagrama del sistema socio ecológico (SSE) de la Ciénaga de Zapatosa permite evidenciar 

la importancia de diferentes componentes para las actividades que desarrollan los usuarios 

directos. Estos componentes incluyen: espacios cubiertos de manera temporal o 

permanente por el agua, tierras firmes y altas que rodean la ciénaga así como las islas 
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dentro de ella.  Estos elementos característicos definen las culturas anfibias, sus sistemas 

de uso y producción.   

 

 

 

Figura 30. Diagrama del Sistema Socioecológico Local de la Ciénaga de Zapatosa 

 

De otro lado, el manejo de la estacionalidad se expresa en la utilización de diferentes 

espacios de uso a lo largo del año: playones, riberas, ríos y cañadas. Tales espacios son 

objeto de una intensa actividad pecuaria, agrícola y extractiva durante los periodos secos. 

Es importante destacar también, que los recursos que se utilizan del humedal son variados. 

Estos incluyen el pesquero, la fauna y flora silvestres y materiales para la elaboración de 

artesanías. A su vez,  estos demandan otros recursos que se encuentran en la ciénaga. 

Los playones son un espacio de uso particularmente demandado por todos los usuarios y  

en su conjunto, constituyen una especie de columna vertebral del sistema socioecológico.  

Sin embargo, un incremento de la presión a la que se encuentran sometidos puede poner 

en riesgo su futuro y el de los actores que dependen de él. Esto, al involucrar tanto el 

funcionamiento de sus actividades como los sistemas de producción y extracción que 

manejan. Las características del sistema socio ecológico a escala local se ven influenciadas 

por la intervención de actores y sistemas de reglas en escalas más amplias: regional, 
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nacional e incluso internacional. Tanto la intervención de los actores como los sistemas de 

reglas entran a definir el sistema de gobernanza. 

 

En la Ciénaga de Zapatosa se encontraron ocho clases de tipos ecológicos. Esta 

clasificación se encuentra en la Figura 31. 

 

 

Figura 31. Tipos de ecosistemas en la Ciénaga de Zapatosa 

 

Desde el punto de vista de los servicios, se identificaron 43 servicios ecosistémicos 

pertenecientes a 25 clases, 13 grupos y 7 divisiones de las 3 secciones definidas (servicios 

de provisión, servicios de regulación y mantenimiento y servicios culturales). Los servicios 

de regulación fueron los más abundantes con 22 tipos de clase, seguidos por los de 

provisión con 17 tipos de clase y los culturales con 11 (Tabla 12). La ciénaga de Zapatosa 

es importante como fuente de servicios para los actores locales, relacionados con sus 

modos de vida alrededor de la pesca, la producción de cultura material y las alternativas de 

producción familiar. Desde el punto de vista de los servicios de regulación, fueron 

reconocidos como importantes en la región los servicios afines a la regulación hídrica 

vinculada con las dinámicas de interacción de la ciénaga con el río Magdalena. En términos 

de servicios culturales, fueron importantes servicios relacionados con el mantenimiento de 
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las tradiciones asociadas a la pesca, así como otros relacionados con la conservación de 

la memoria histórica en el lugar.  

 
Tabla 12. Listado de servicios ecosistémicos encontrados en la ciénaga de Zapatosa 

Sección División Grupo Clase Tipo de clase Descripción 

Provisión 

Nutrición Biomasa 

Cultivos 
Cultivos estacionales Maíz, Arroz, Algodón 

Cultivos de pancoger 
Cultivos de pequeña escala: 
ñame, yuca, plátano, frijol, patilla, 
entre otros 

Animales criados 

Ganadería Ganadería extensiva permanente 
Ganadería 
transhumante 

Ganadería estacional en épocas 
de invierno 

Especies menores Pollos y cerdos con manejo 
extensivo 

Animales silvestres 

Cacería Tortugas, ponches, patos 

Pesca artesanal Especies nativas para el consumo 
y la venta (p.e. Bocachico) 

Pesca comercial Pesquerías masivas e 
intermediación mercados externos 

Acui cultura 

Pesca artesanal acui 
cultura Pesca de consumo y venta local 

Pesca comercial acui 
cultura 

Pesquerías masivas e 
intermediación mercados externos 

Materiales 

Biomasa Fibras 
Hoja palma de estera Elaboración esteras por grupos de 

mujeres 
Bejuco malibú Uso del bejuco para cultura 

material 

Agua Agua superficial (no consumo) 
Abrevaderos ganado Manejo de ganado 

Riego y cultivos Manejo de cultivos 

Energía 
Fuentes de 
energía basadas 
en biomasa 

Recursos basados en plantas Cultivos palma aceitera Cultivos de gran extensión palma 
aceitera 

Regulación y 
Mantenimiento 

Tratamiento de 
desechos, 
tóxicos y otras 
alteraciones 

Tratamiento por 
biota 

Bi ore medí ación por microorganismos, 
algas, plantas y animales 

Sedimentos Retención de sedimentos de los 
ríos Magdalena y Cesar 

Asimilación de 
desechos 

Disolución de contaminantes del 
río Magdalena 

Filtración/Secuestro/almaceñaje/acumulación 
por microorganismos, algas, plantas y 
animales 

Absorción de metales 
pesados 

Absorción de metales pesados 
(p.e. Mercurio) provenientes de los 
ríos Magdalena y Cesar 

Tratamiento por 
ecosistemas 

Filtración/Se cuestro/alm aceña je por 
ecosistemas 

Acumulación de 
contaminantes 

Depósito de contaminantes 
diversos, incluso provenientes de 
cascos urbanos 

Retención de 
sedimentos 

Acumulación de sedimimentos del 
cauce del río Magdalena 

Absorción de metales 
pesados 

Depósito de metales pesados 
provenientes del Magdalena 

Tratamiento de 
flujos 

Flujos de masa Almacenamiento y disminución de flujos de 
masa 

Transporte y 
almacenamiento de 
sedimentos 

Almacenamiento de sedimentos 
de los ríos Magdalena y Cesar 

Flujos hídricos 

Ciclos hidrológicos y mantenimiento del flujo 
de agua 

Mantenimiento de 
flujos de agua 
superficial 

Mantenimiento de espejos de agua 
y áreas de desborde de la Ciénaga 
y sus cauces principales 

Recarga de acuíferos Recarga de acuíferos 

Protección de inundaciones Protección de 
inundaciones 

Protección de inundaciones de 
cambios en regímenes hídricos 

Mantenimiento 
de condiciones 
físicas, 
químicas y 
biológicas 

Mantenimiento del 
ciclo de vida, 
hábitat y 
protección del pool 
genético 

Criadero de poblaciones y hábitat 

Reproducción de 
especies ícticas 

Áreas de reproducción de 
especies importantes en la cuenca 
del Magdalena 

Reproducción de fauna 
silvestre 

Áreas de reproducción de fauna 
silvestre asociada al ecosistema 

Formación y 
composición del 
suelo 

Mantenimiento de condiciones 
biogeoquímicas Fertilidad del suelo 

Irrigación de suelos con nutrientes 
provenientes de los ríos 
Magdalena y Cesar 

Descomposición y fijación del suelo Descomposición de 
materia orgánica 

Descomposición de materia 
orgánica vertida y pertenenciente 
a la Ciénaga 
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Fijación de Nitrógeno Ciclaje de nitrógeno a través de 
flujos de agua en la ciénaga 

Condiciones del 
agua Condición química del agua 

Amortiguación de las 
alteraciones químicas 
del agua 

Dilución de contaminantes en el 
cuerpo de agua 

Composición 
atmosférica y 
regulación 
climática 

Regulación del clima global y reducción de 
concentraciones de gases efecto 
invernadero 

Regulación del clima 
global 

Mantenimiento de ciclos 
biogeoquímicos y estabilización de 
eventos extremos 

Secuestro de Carbono 
Secuestro de carbono en zonas 
pantanosas y en el cuerpo de 
agua 

Regulación del clima micro y regional 
Mantenimiento de la 
humedad y la 
temperatura 

Regulación de las condiciones 
locales del clima 

Culturales 

Interacciones 
físicas e 
intelectuales 
con la biota, los 
ecosistemas y 
los paisajes 

Interacciones 
físicas y 
experienciales 

Uso de plantas y animales 

Mantenimiento de 
prácticas tradicionales 
de pesca 

Mantenimiento de prácticas de 
pesca y formas de organización 
social alrededor de la actividad 

Mantenimiento de 
prácticas tradicionales 
de cultura material 

Desarrollo de artes de pesca 
tradicionales 

Uso físico del paisaje Transporte fluvial Transporte entre diferentes 
sectores de la Ciénaga 

Interacciones 
intelectuales y 
representacionales 

Científica Objetos de interés para 
la investigación 

Diferentes objetos de investigación 
importantes para el desarrollo y 
avance del conocimiento 

Herencia cultural Memoria histórica Referentes culturales, narraciones, 
músicas 

Entretenimiento Recreación Espacios para el esparcimiento y 
la recreación 

Estética Inspiración artística Inspiración artística, 
principalmente musical y literaria 

Interacciones 
simbólicas y 
espirituales con 
la biota, los 
ecosistemas y 
los paisajes 

Otras 
producciones 
culturales 

Existencia Disfrute de la Ciénaga Espacios para el esparcimiento y 
la recreación 

Legado 
Disposición a 
conservar la ciénaga y 
sus recursos 

Escenarios de interés para la 
acción colectiva 

 

En términos de la riqueza de servicios, se pudo evidenciar que las unidades de paisaje 

(tipos ecológicos o unidades prestadoras de servicios) de tipo humedal (zonas 

transicionales entre cuerpos de agua y ecosistemas terrestres) fueron las más ricas, 

albergando cerca entre 30 y 33 servicios de los 43 identificados. Los espejos de agua así 

como las zonas de bosques y playones también tuvieron puntajes altos desde el punto de 

vista de los servicios albergados. Las zonas urbanas tan solo tuvieron un servicio asociado 

(Figura 32).   
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Figura 32. Riqueza de servicios ecosistémicos en la Ciénaga de Zapatosa. 

 

Al comparar las unidades de paisaje identificadas de acuerdo a su idoneidad para prestar 

servicios ecosistémicos importantes, se encontró que para la ciénaga de Zapatosa los 

mayores valores de idoneidad en cuanto a los servicios de provisión, las zonas 

transicionales tuvieron los valores más altos, seguidos de los cuerpos de agua y los 

playones. Las áreas urbanas presentaron una muy baja idoneidad para prestar servicios 

ecosistémicos en el área de estudio.  

 

En cuanto a los servicios de regulación, las áreas de humedal y los cuerpos de agua 

obtuvieron los valores más altos, seguido de los playones y áreas de bosque, y finalmente 

las zonas de cultivo, los pastizales y las áreas urbanas.  

En buena medida esto puede explicarse desde el punto de vista de las funciones ecológicas 

de estos ecosistemas, las cuales resultan muy afectadas en el tema de la regulación (p.e. 

secuestro de carbono, retención de sedimentos), una vez se han transformado las 

coberturas originales de la tierra. Finalmente, estuvieron los servicios culturales en donde 

los cuerpos de agua, los humedales y los playones tuvieron valores más altos, seguidos de 

las áreas de bosques. Con valores menores estuvieron las áreas de pastizales, cultivos y 

zonas urbanas (Figura 33) 
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Figura 33. Idoneidad por tipo de servicios en la Ciénaga de Zapatosa 

  

Los servicios ecosistémicos en Zapatosa se reconocen fundamentalmente por las 

actividades económicas desarrolladas alrededor de estos, es decir beneficios locales 

directamente vinculados con los modos de vida de las comunidades locales. En este caso 

es evidente que los que se reconocen más y mejor, tienen que ver con procesos de 

beneficio directo y de corto plazo. Aparentemente en casos en los que este beneficio ya se 

ha visto comprometido por transformaciones drásticas en el sistema, en términos de su 

dinámica ecológica principalmente, otros servicios (no necesariamente vinculados con 

beneficios directos ni de corto plazo) son reconocidos por los actores locales (p.e. áreas de 

reproducción de especies de uso, regulación de caudal, irrigación y secuestro de 

nutrientes). 

 

En términos generales, el nivel de reconocimiento de los servicios ecosistémicos en la 

Ciénaga de Zapatosa, tanto por las vías de la percepción como del conocimiento asociado, 

se vincula principalmente en los servicios de provisión. La existencia de fuentes de 

abastecimiento para la alimentación, o incluso de las de posibilidades para producir (pesca, 

ganadería, cultivos, pasto), es una de las condiciones más reconocidas por los actores y 

por la literatura. En esta ciénaga, la pesca y la agricultura representan las principales 

expresiones del servicio de provisión de alimento percibido por los actores locales. 

Dado que son humedales, el agua se presenta también como un bien ambiental 

“permanente” pero con distintos tipos de valoraciones. En la ciénaga de Zapatosa se 

considera un recurso para lo productivo-reproductivo dentro de diferentes ciclos biológicos 

que favorece la presencia casi constante del recurso pesquero. Finalmente, dentro de los 

servicios de provisión, las fibras y la madera son reconocidas en particular algunas especies 

de árboles para construcción, la palma para la elaboración de artesanías y algunos frutales 

para subsistencia y el abastecimiento de pequeños mercados locales.  

 

Desde la perspectiva de los actores locales, se reconoce que la principal función de la 

ciénaga de Zapatosa y los ríos que llegan a estos es la regulación hídrica por medio de 

temporadas de inundación y sequía. De esta manera, se garantiza la disponibilidad de agua 

para temporadas secas, mejorando las condiciones del suelo por regeneración de la capa 

vegetal y protegiendo las zonas aledañas de los embates de inundaciones o cambios de 

caudales. Así mismo, se reconoce que la regulación como servicio ecosistémico es el que 
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más se ha visto modificado por prácticas como la desecación y apropiación de playones, el 

cambio de cauces de ríos, la contaminación. 

 

Aunque los servicios ecosistémicos de hábitat o soporte son altamente reconocidos para 

ecosistemas de humedales, en la ciénaga de Zapatosa los actores locales, reconocen 

principalmente el hábitat de crianza como un servicio ecosistémico prestado por estos 

ecosistemas. En esta ciénaga, la presencia de zonas con vegetación característica son 

ampliamente reconocidos como áreas de importancia para la crianza de especies ícticas. 

De otro lado están los servicios culturales, entre los que se destacaron el mantenimiento de 

la herencia cultural y la identidad; en Zapatoza, este servicio está asociado directamente 

con la actividad de pesca, que ha sido constitutivo principal de la identidad cultural de los 

habitantes permanentes de la zona. Igualmente, los servicios culturales se asocian también 

con la inspiración artística y la memoria, así como con formas propias de regulación 

basadas en las artes de pesca. 

 

5.3.1 TRADE-OFF Y CONFLICTOS 

 

Por otra parte, la ciénaga de Zapatosa al ser un área de libre acceso a los recursos, sin 

límites ni derechos de propiedad definidos, propicia la generación de conflictos que giran 

en torno al uso de los recursos naturales y servicios ecosistemicos disponibles. Los 

conflictos identificados se dan entre los actores locales y entre las instituciones o entes de 

control, tanto a nivel local como a nivel regional, con los actores locales. En cuanto a los 

conflictos identificados entre actores locales, estos en su mayoría y como se mencionó 

anteriormente, giran en torno al acceso y uso de los recursos que ofrecen los playones en 

la época seca.   

 

Los playones, son reconocidos por la nación como baldíos (INCODER, 2013) y ambiental 

y socialmente han sido reglamentados por el estado a través del INCODER. Esta 

reglamentación, atiende a los eventos históricos de aprovechamiento y poblamiento, que 

se caracterizan por la apropiación indebida, malas prácticas ambientales o por los conflictos 

ligados a la tenencia y privatización no permitida de estas áreas comunes (INCODER, 

2013).  

 

 Conflictos con Ganaderos y Propietarios de Tierras 

 

Tala y quema de bosques: La actividad ganadera en los playones ha generado diferentes 

conflictos con otros actores locales que utilizan este mismo espacio.  Existen relaciones de 

conflicto entre los ganaderos y las artesanas por el daño que los primeros causan a las 

palmas de estera por la quema de áreas de bosque natural para la siembra de pastos para 

el ganado. En este sentido, la quema de los bosques es una de las principales causas 

asociadas a la reducción significativa de esta especie, materia prima para la elaboración de 

las esteras. De otro lado, la tala de bosque natural en los borde de los caños y quebradas 

que alimentan la ciénaga, ha afectado las funciones de regulación hídrica y las dinámicas 

ecológicas. Con el proceso de tala, los pescadores son afectados en cuanto a la 
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disponibilidad del recurso.  Esto conduce a la generación de conflictos entre los ganaderos 

- terratenientes y los pescadores 

 

Acceso a la Palma de Estera: El acceso a la palma por parte de las artesanas es también 

una situación de conflicto.  Los bosques naturales que albergan la palma se encuentran al 

interior de predios privados de terratenientes - ganaderos.   Adicionalmente, el corte de las 

hojas de la palma utilizadas por las artesanas es realizado por un cortador que no siempre 

es ganadero.  En este sentido, los cortadores de palma entran a los predios privados sin 

permiso para realizar esta labor.  Cuando se presentan pérdidas de ganado y daños en las 

cercas,  la responsabilidad de estos suele atribuirse a los cortadores por parte de los 

ganaderos.  En consecuencia, se genera una situación de conflicto.  

 

Participación en la actividad pesquera. Adicionalmente, el poder adquisitivo de los 

terratenientes-ganaderos les ha permitido convertirse igualmente en comerciantes de 

pescado, situación que ha generado también conflictos con los pescadores. En esta 

modalidad, los comerciantes proporcionan a los pescadores (en alquiler) motores fuera de 

borda, gasolina y grandes redes como trasmallos y chinchorros. Con estos equipos se 

aumenta la posibilidad de extraer una mayor cantidad de peces.  Sin embargo, los 

pescadores artesanales no cuentan con los recursos necesarios para adquirir tales equipos 

de pesca lo cual los coloca en una situación de desventaja. En respuesta a esto, los 

pescadores artesanales se ven forzados a utilizar artes de pesca no permitidas como redes 

de ojo pequeño. Estas redes permitan capturar los peces pequeños que dejan los grandes 

comerciantes.   

 

Cercamiento de playones: El cercamiento de los playones por parte de los ganaderos 

también genera relaciones de conflicto con los agricultores de pancoger y los pescadores. 

Estos últimos tradicionalmente, han utilizado los playones en épocas de aguas bajas para 

establecer diferentes cultivos transitorios.  En consecuencia, un cercado de los playones 

les impide el acceso a estos espacios de uso. 

 

 Conflictos con Actores Institucionales Gubernamentales 

 

Los conflictos entre los actores locales y los actores institucionales giran en torno a la falta 

de legitimidad por parte de los primeros hacia los entes reguladores y las reglas, 

particularmente con las autoridades encargadas de regular el acceso y uso de los recursos 

de la ciénaga. Igualmente, la falta de legitimidad hacia los entes reguladores y las 

regulaciones, la falta de oportunidades y la crisis económica que viven los actores locales 

son aspectos que contribuyen a la omisión o el incumplimiento de estas regulaciones.  
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5.4 ADAPTACIÓN Y RESILIENCIA 

 

5.4.1 HISTORIA Y EVOLUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE OCUPACIÓN 

 

La Ciénaga de Zapatosa fue poblada inicialmente por los indígenas Malibúes, los cuales 

establecieron pueblos como Mompox y Tamalameque, originalmente ubicado en la boca de 

la ciénaga de Zapatosa y el río Cesar. Este grupo combinó la agricultura, la pesca y la caza 

según la estación seca o lluviosa y la disponibilidad de playones, ciénagas y montes. 

Utilizaban diversas especies de fauna y peces provenientes de la ciénaga para alimentarse, 

a la vez que desarrollaron técnicas de agricultura que incluían la limpieza de la tierra a base 

de fuego controlado y la construcción de terrazas agrícolas. Esta forma de vida dejó un 

importante legado, el cual Fals Borda denominó como cultura anfibia (1979). 

 

En el siglo XV con la llegada de los españoles a la zona, se incorporaron nuevas formas de 

producción en la región, pues trajeron la ganadería e introdujeron novedosas herramientas 

agrícolas, lo que trajo consigo el enriquecimiento de las formas de producción tradicionales 

sin que existiera un radical modo de suplantación a otro, a pesar del decaimiento de los 

indígenas como raza (Fals Borda, 1979). En el siglo XVII, ya estaba consolidada una clase 

política y económica dominante en Mompox, con propiedades repartidas en los ríos San 

Jorge, Cauca, Magdalena y Cesar.  

 

En la primera mitad del siglo XIX se introdujeron semillas de pasto provenientes de Curacao 

(Viloria, 2014). Esto trajo consigo la pérdida de la trashumancia, costumbre que consistía 

en mover el ganado desde los playones en época seca a las sabanas más altas en época 

de lluvias. Esta pérdida ayudó a promover el cercamiento de las fincas con alambre de 

púas, dando origen a conflictos entre ganaderos dueños de grandes hatos y campesinos 

minifundistas (Viloria, 2014). La dinámica de aguas altas y bajas en la ciénaga no permitía 

la titulación fija de playones, aspecto que propiciaba conflictos locales en relación al control 

de tierras fértiles (Fals Borda, 1979).  

 

No obstante y a pesar de la emergencia de distintos conflictos, la ganadería se convirtió en 

una de las principales actividades económicas de la región en las primeras décadas del 

siglo XX (Viloria, 2014). La notable dinámica de la Ciénaga dio origen entonces a la cultura 

anfibia, la cual combina la explotación eficiente de recursos como la tierra y el agua a través 

de la agricultura, la ganadería, la caza y la pesca (Fals Borda 1979). Cuando las aguas 

bajan entre los meses de enero a marzo y de julio a septiembre, se siembra en los playones 

y se lleva el ganado para que se alimenten de los excelentes pastos naturales que allí brotan 

(Fals Borda 1979). En los meses de invierno (abril a junio y de octubre a diciembre) el 

ganado se lleva a los potreros de las partes altas y se desocupan los playones de cultivos. 

Entonces, sobre el mismo territorio ahora cubierto de agua se empieza a pescar y a cazar: 

“El mismo agricultor o vaquero se convierte así en canaletero, pescador y cazador…” (Fals 

Borda 1979). 
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Hacia los años 40 la pesca en la ciénaga se concentraba en especies de gran tamaño, sin 

embargo en los años 60 con la apertura de vías se incrementó el comercio de especies, 

llevando rápidamente a la desaparición del sábalo y la reducción de poblaciones de bagre 

rayado. En los años 70 se introdujo el trasmallo, asunto que trajo consigo la sobre-

explotación de la Ciénaga de Zapatosa y el Bajo Magdalena (Viloria, 2008).  

 

La introducción de congeladores en los años 80 y la posibilidad de conservar por más 

tiempo el producto de la pesca incidió también en el aumento de la captura de peces (Viloria, 

2008). Por estos mismos años, los grupos guerrilleros aprovecharon la crítica situación 

económica de la región para justificar la violencia armada debido al abandono del estado.  

Poco después en la década de los 90 se empiezan a comercializar especies de peces de 

menor tamaño como el Blanquillo, aumentando la presión sobre la oferta pesquera. En 1990 

con el atentado al oleoducto Caño Limón-Coveñas, la ciénaga fue contaminada por el 

petróleo, afectando las poblaciones de diferentes especies y la economía regional. En el 

año 1992 se introdujeron la mojarra lora y la mojarra barbuda, las cuales afectaron  las 

especies nativas debido a la competencia por recursos. Los grupos paramilitares empiezan 

a consolidarse en la zona, diezmando y casi eliminando la guerrilla; los enfrentamientos 

constantes entre los grupos armados ocasionaron el desplazamiento de más de 37000 

personas hacia diferentes regiones del país.  

 

Entrando en el siglo XXI, específicamente en el año 2008 se consideró a la ganadería como 

la actividad económica más extendida en la región, por encima de la actividad pesquera. 

En el año 2013 se elabora el Plan de Manejo ambiental del Complejo Cenagoso de 

Zapatosa. 

 

La Figura 34 ilustra los principales hitos históricos sucedidos en la ciénaga de Zapatosa y 

que han determinado el estado actual de la misma.  

 
Figura 34. Línea de tiempo de los eventos históricos más importantes ocurridos en la ciénaga de Zapatosa. 
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5.4.2 CAMBIOS BIOFISICOS RECIENTES 

 

La ciénaga de Zapatosa ha sido objeto de una alta intervención y afectación por actividades 

humanas principalmente por tres factores: 

 

 EXPANSIÓN DE LA FRONTERA AGRÍCOLA Y GANADERA – TALA Y QUEMA DE 

ECOSISTEMAS 

 

Según ONF Andina (2013), la ciénaga de Zapatosa ha sufrido una fuerte intervención de 

los ecosistemas terrestres aledaños por el aumento de la frontera agrícola y ganadera.  

Aunque existen relictos de bosque seco tropical que protegen las rondas de los cursos de 

agua, se encuentran inmersos en una matriz de paisaje dominada por pastos introducidos 

dedicados a la producción ganadera y a cultivos de subsistencia de maíz y yuca. Este 

paisaje ha resultado de la transformación histórica de la región incluyendo la tala de sus 

bosques originarios que aún se desarrolla. Un ejemplo de esto los constituye la práctica de 

talar y quemar las riveras de la ciénaga  para forzar la salida de tortugas hicotea y 

capturarlas para consumo en los hogares (Viloria, 2008). Las quemas siguen siendo 

utilizadas también por productores ganaderos con el fin de ampliar las áreas de potreros 

destinadas a producción. 

 

 DESARROLLO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 

 

La construcción de obras civiles (vías, jarillones y diques) así como el taponamiento de 

caños ha generado alteraciones en la cantidad de aguas y en ciclos biológicos de la ciénaga 

de Zapatosa (ONF Andina 2013). Con el taponamiento de caños y la construcción de diques 

artificiales se obstaculiza el flujo normal del agua río-ciénaga, interfiriendo con la capacidad 

del ecosistema para regular los caudales en épocas de creciente. Lo anterior contribuye a 

la reducción del espejo de agua y a la capacidad de la ciénaga para amortiguar los cambios 

hídricos afectando entre otros, la extracción pesquera.  Un ejemplo de este problema 

consiste en la extensión de la ganadería por las planicies inundables mediante la 

construcción de diques y la construcción de la carretera de 12 Km entre Tamalameque y El 

Banco (Viloria 2008).  Esta carretera taponó los caños Tamalameque y Patón,  restringiendo 

el intercambio de aguas entre el río y la ciénaga (Viloria 2008).  Adicionalmente, la ciénaga 

ha sufrido efectos negativos asociados con el oleoducto  de Caño Limón – Coveñas, el cual 

sufrió el atentado en el año 1990 (Viloria 2008). 

 

Los pobladores que conviven día a día con la ciénaga, resaltan la importancia de la 

presencia y el mantenimiento de estos caños, con el fin que la dinámica de la ciénaga y de 

todos los procesos ecológicos asociados a esta no se vean afectados. 
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5.4.3 MOTORES DE CAMBIO  

 

5.4.3.1 Directos 

 

Dentro de los motores de cambio directos se encuentran: demanda de recursos naturales, 

transformación de ecosistemas, contaminación e introducción de especies exóticas.  

 

 DEMANDA DE RECURSOS NATURALES 

 

En términos de demanda de recursos naturales se incluyen los motores de cambio 

asociados al recurso pesquero y los playones. 

 

- Recurso pesquero 

 

La sobre explotación de especies hidrobiológicas es quizá el mayor motor de pérdida de 

biodiversidad en la zona.  Según ONF Andina (2013), la pesca es una de las actividades 

que influye en el deterioro del ecosistema. En el sistema cenagoso de Zapatosa se estima 

que se concentran entre 8000 y 9000 pescadores. Sin embargo, la pesca no solo ocurre en 

la ciénaga de Zapatosa sino en toda la cuenca del Magdalena. Viloria (2008) reporta que la 

sobreexplotación de peces en la ciénaga de Zapatosa viene desde principios de los años 

setenta por efecto en el cambio de las artes de pesca.   

Tradicionalmente, el arte más usado fue la atarraya al cual se le sumó posteriormente el 

trasmallo con el cual aumentaron las capturas de peces. En este sentido, la 

sobreexplotación se observa en las capturas registradas de peces: en 1973 la pesca en la 

zona fue del orden de las 79000 t, mientras que hacia 1980 disminuyó hasta las 65000 t y 

ya en 2006 se redujo a 6000 t (Viloria 2008).  Un patrón similar se observa en la zona de El 

Banco en la cual en los años setenta las capturas ascendían a unas 25000 t, mientras que 

para 2003 disminuyeron hasta 3500 t. 

 

Sin embargo, el deterioro de la pesquería en la ciénaga no se puede atribuir exclusivamente 

a la sobre-explotación. La situación sugiere que el agotamiento de los recursos pesqueros 

en  la ciénaga está asociado, además del incumplimiento de reglas acordadas con 

entidades encargadas y la falta de control, con  los impactos generados por variables 

relacionadas con la pobreza, la falta de oportunidades laborales, el cambio tecnológico, la 

minería en zonas aledañas al SSE, el incremento de la población y la contaminación.  

 

- Playones 

 

Otro de los recursos naturales que ha presentado históricamente una alta demanda en la 

zona son las planicies inundables de la ciénaga (playones).  Estas áreas son utilizadas en 

época de aguas bajas para el desarrollo de actividades agropecuarias y para la extracción 

de minerales.  La alta demanda para el uso de estas zonas con fines productivos ha 

generado que algunos terratenientes construyan jarillones y diques para desecar estas 

zonas y obtener más tierra.  Tales actividades generan cambios en la dinámica hídrica de 
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la ciénaga y en su biodiversidad.  Esta situación se asocia principalmente con actividades 

ganaderas, ya que cuando estas tierras se secan, múltiples productores ganaderos llevan 

el ganado a pastar en los playones. 

 

 TRANSFORMACIÓN DE ECOSISTEMAS. 

 

La transformación de la Ciénaga de Zapatosa y de sus ecosistemas aledaños por causa de 

la expansión ganadera ha sido uno de los principales motores directos de pérdida de 

biodiversidad que han afectado la zona.  Según Viloria (2008), la ganadería está presente 

en la gran mayoría de los municipios de la zona (a excepción de Curumaní) ocupando más 

del 50% del territorio en el cual se mantienen unas 170000 cabezas (90000 en zonas 

inundables).  Igualmente, este autor reporta la construcción de jarillones o diques para 

disminuir el área inundable de la ciénaga, lo cual altera su dinámica hídrica. De otro lado,  

son pocas las áreas en donde aún prevalecen los ecosistemas naturales, aunque todavía 

existen bosques residuales de palmares dominados por palma de vino (Attalea butyracea), 

palma estera (Astrocaryum malybo) y palma de corozo (Elaeis oleífera). 
 

El emplazamiento de sistemas agroindustriales extensivos ha sido también un motor de 

pérdida de biodiversidad y de transformación de ecosistemas en áreas aledañas a la 

Ciénaga de Zapatosa.  En municipios como Chimichagua y Tamalameque existen registros 

de la expansión de cultivos de palma africana (Elaeis guineensis) desde antes del año 2007.  

Parte de los efectos negativos de esta actividad sobre la biodiversidad están asociados al 

proceso de establecimiento de estos cultivos.  En ocasiones se han desecado planicies 

indudables de la ciénaga y se han construido sistemas de riego para el cultivo, los cuales 

modifican las dinámicas hídricas de la ciénaga (INCODER, 2013).  

 

Un factor adicional que ha propiciado la transformación de ecosistemas naturales en la 

región ha sido la caza de tortugas hicoteas.  Para su captura, cada año a se realizan 

quemas en las zonas de playón afectando la estructura y composición del ecosistema así 

como su capacidad de regeneración. 

 

 CONTAMINACIÓN 

 

La contaminación de los cuerpos de agua en la zona es una de las problemáticas más 

críticas en relación a la salud pública de los habitantes de la zona.  Sin embargo,  son pocas 

las referencias encontradas en la literatura que sustenten los efectos de esta contaminación 

hacia la biodiversidad local.  Según Rangel et al., (2012), resultados de un análisis de 

calidad de agua en el complejo cenagoso muestran un alto número de coliformes totales y 

otros agentes infecciosos.  La presencia de estos contaminantes hace que las aguas de la 

ciénaga no sean aptas para consumo humano, usos agrícolas o recreativos.  Esta 

contaminación está asociada principalmente a la falta saneamiento básico para los 

pobladores de la zona (e.g. servicio de alcantarillado y de recolección de basuras).  Según 

ONF Andina (2013), la cobertura de los servicios de alcantarillado en El Banco, Chiriguaná 

y Tamalameque es inferior al 30% mientras que en Curumaní y Chiriguaná alcanza el 65%.  
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El problema es particularmente significativo en el sector rural, donde la cobertura baterías 

sanitarias es muy deficiente y las aguas residuales son conducidas sin ningún tratamiento 

a la ciénaga. 

 

 INTRODUCCIÓN DE ESPECIES INVASORAS 

 

La introducción de especies invasoras ha contribuido a la pérdida de biodiversidad al interior 

de la Ciénaga de Zapatosa, particularmente por la introducción de peces en ecosistemas 

hídricos. ONF Andina (2013) reporta que en la zona ha sido introducida la tilapia o mojarra 

lora (Oreochromis niloticus) y la mojarra barbuda o gourami piel  de culebra (Trichogaster 

pectoralis).  Estas especies de peces exóticas (originarias de otros contextos geográficos), 

son muy resistentes a las condiciones de falta de oxígeno en la ciénaga (Fluvialia, 2015) y  

podrían llegar a competir por recursos y/o depredar a las especies nativas. Viloria (2008) 

reporta efectos negativos en especies nativas de peces por causa de aumentos en la 

población del pato yuyo (Phalacrocorax brasilianus), una especie conocida por depredar 

peces.  

 

5.4.3.2  Indirectos 

 

A nivel de motores de cambio indirectos se destacan los asociados a: cambio climático,  

comercialización de especies de peces, la pobreza y la limitada presencia institucional del 

gobierno.   

 

 CAMBIO CLIMÁTICO  

 

El cambio climático es un fenómeno que puede generar afectaciones en la estructura, 

composición y función de los ecosistemas a escala regional y global.  En Colombia, según 

el 5° Informe del Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC), el Caribe  -al igual 

que los Andes-, será una de las regiones más afectadas por este fenómeno (Field et al., 

2014a, 2014b).  En particular, el Caribe colombiano, se encuentra expuesto a los siguientes 

fenómenos asociados al cambio climático:  

 

- Mayor duración de la estación seca.  

- Aumento de las inundaciones que pueden tornarse críticas por el mal manejo de los 

arroyos y la sedimentación. 

- Fenómenos de diapirismo en los cuales los lodos fluidos que emergen a la superficie 

ocasionan aumento en la inestabilidad de terrenos.  

 

Las proyecciones del IDEAM, et al. (2015) muestran que los cambios más significativos en 

las precipitaciones se presentarían en la región Caribe.  Estos incluyen la reducción de 

lluvias en más del 40% en zonas de los departamentos de Sucre, Magdalena y Cesar (la 

ciénaga de Zapatosa se ubica entre estos dos últimos departamentos). De otro lado, la 

Ciénaga de Zapatosa puede tener igualmente, una alta susceptibilidad de inundación por 
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el elevado aporte de agua que recibe durante las inundaciones y desbordes del rio 

Magdalena (Martinez, Ceballos, & Jaramillo, 2001). 

 

 CADENA DE COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES 

 

La sobreexplotación de peces en la ciénaga de Zapatosa está ligada a las cadenas de 

comercialización de peces.  Este factor ejerce un efecto indirecto en la biodiversidad de la 

zona.  Según Viloria (2008),  pequeños comerciantes venden el pescado en mercados de 

municipios cercanos, mientras que otros lo llevan a ciudades como Barranquilla y Santa 

Marta.  La creciente demanda y comercialización de peces y otros recursos hidrobiológicos 

genera efectos negativos en la biodiversidad, mientras que la producción  estacional 

(subienda, bajanza y mitaca)  no permite una disponibilidad constante del recurso para su 

extracción. Estos aspectos hacen que los ingresos de los pescadores presenten variaciones 

durante el año, según las condiciones climáticas de cada periodo. La variabilidad en los 

ingresos obliga a los pescadores a contraer deudas durante gran parte del año para suplir 

sus necesidades básicas.  Esto limita las posibilidades de ahorro e incentiva a su vez la 

sobreexplotación  del recurso.   

 

Por otra parte, un hito histórico que cambió las características de la comercialización de 

peces en la zona fue la llegada de enfriadores para almacenar pescado.  Según Viloria 

(2008) con la posibilidad de refrigeración, la comercialización de los pescados capturados 

dejó de ser un asunto del día a día.  Al contar con la posibilidad de almacenamiento de la 

producción, el pescador tiene el incentivo de capturar más peces sin tener que perder la 

producción no vendida en el día.  Esto propició la exportación de pescado hacia ciudades 

más grandes, motivando a los pescadores a generar un excedente para comercializar en el  

mercado regional. 

 

 POBREZA Y ABANDONO ESTATAL 

 

Probablemente,  el motor de pérdida de biodiversidad de mayor relevancia en la zona es la 

situación de pobreza de gran parte de sus habitantes.  Situación que se intensifica por el 

aislamiento geográfico, el cual limita la presencia de entidades gubernamentales para el 

apoyo de la comunidad.  Según ONF Andina (2013), Chimichagua es el municipio que 

presenta mayor población con necesidades básicas insatisfechas en la cabecera municipal 

(60%), seguido de Tamalameque (55%), El Banco (51%), Chiriguaná (46%) y Curumaní 

(42%).  Gran parte de su población vive en condiciones pobreza y se encuentra dedicada 

a actividades extractivas de subsistencia incluyendo pesca artesanal o caza de fauna 

silvestre (Viloria 2008). La misma fuente reporta que aproximadamente el 60% de la 

población que vive en cercanías de la ciénaga de Zapatosa (cerca de 88000 personas) 

tienen al menos una necesidad básica insatisfecha. Esto incentiva a los pescadores a 

maximizar su beneficio personal a costa del creciente deterioro de sus recursos naturales.  
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6 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Basado en los análisis cartográficos y aplicando los criterios para la identificación del límite 

funcional, se puede concluir que la ventana de estudio determinada es insuficiente para 

hacer la delimitación completa del complejo de humedales asociados a la Ciénaga de 

Zapatosa. Esto debido a que es importante tener en cuenta que la ciénaga pertenece a un 

complejo cenagoso que está asociado principalmente al río Cesar hacia el nororiente y al 

río Magdalena y depresión Momposina en el suroccidente. Esto es fundamental ya que 

determina el sistema palustre por el que fluye el agua por la Ciénaga de Zapatosa. 

Por otro lado y al traslapar las márgenes propuestas tanto por el INCODER, el Plan de 

Manejo y el resultado de este estudio (Figura 35), es posible notar que son áreas bastante 

similares y que el ejercicio de establecer el límite funcional planteado en este trabajo podría 

ser útil en la tarea de definir o actualizar un plan de manejo para la ciénaga, así como para 

confrontar un asunto importante como el tema de la propiedad de la tierra, en una región 

donde los recursos asociados a la ciénaga y sus bordes son ampliamente disputados.  

 

Figura 35. Traslape de las áreas propuestas por INCODER, el Plan de Manejo Ambiental y el 

Límite Funcional 

Se recomienda la necesidad de utilizar el límite funcional del humedal para que sea utilizado 

como un determinante ambiental para los Planes de Ordenamiento de los municipios que 

tienen la jurisdicción del complejo de humedales de la Ciénaga de Zapatosa y que quede 

debidamente armonizado y se garantice la integridad del humedal y por lo tanto su 

funcionalidad y posibilidad de seguir suministrando una gran diversidad de servicios 

ecosistémicos, con un especial énfasis en el servicio de regulación hidrológica. 



 
 

95 
  

El complejo de humedales en la ventana de estudio, presenta fuertes transformaciones 

desde mediados del siglo XX. Muchas zonas de humedales se han transformado en pastos 

debido al incremento de actividades como la ganadería, el cultivo de palma y la extracción 

de materiales para construcción. Estas áreas pueden ser gestionadas mediante una 

adecuada zonificación de usos del suelo y practicas sostenibles que respeten el pulso del 

humedal. 

De acuerdo con los resultados obtenidos en el análisis de servicios ecosistémicos, es 

importante notar que los sectores que presentan mayor riqueza de servicios son las zonas 

transicionales entre cuerpos de agua y ecosistemas terrestres, es decir los sectores que 

pueden ser aprovechados tanto en época de aguas altas como de aguas bajas. Los cuerpos 

de agua, playones y bosques también son considerados como de alta riqueza de servicios 

puesto que ofrecen diversidad de recursos que son aprovechados por los pobladores 

locales. 

En cuanto a aspectos socioeconómicos, la ciénaga de Zapatosa es el único soporte del 

ingreso y la actividad económica de una población relativamente grande, distribuida en 

cinco municipios. Esta ciénaga ilustra los casos en los cuales ha habido un uso del recurso 

pesquero por varias generaciones de pescadores, complementado con agricultura 

estacional en función de las épocas de lluvia – sequía. Igualmente y en función de estas 

épocas, se ha desarrollado una producción ganadera que ocupa tanto los playones de la 

ciénaga, como las partes altas, cuando las aguas suben. Este sistema de producción 

ampliamente difundido a lo largo del complejo cenagoso de los ríos Magdalena y Cauca, 

en parte se sustenta por el carácter de menores barreras de acceso a estos recursos, en 

una región donde el latifundio ganadero ha limitado históricamente el acceso a la tierra.  

Hay elementos adicionales que hacen que la presión sobre los bienes y servicios 

ecosistémicos de la Ciénaga de Zapatosa continúe incrementándose, entre ellos el 

crecimiento natural de la población como causa subyacente, y la inexistencia de alternativas 

de generación de empleo e ingreso para la mayoría de esta población en crecimiento. Esto 

último apoyado en una oferta de infraestructura social precaria y excluyente.  

Aunque el acceso a los recursos es aparentemente no restrictivo para cualquier poblador 

local, el mejoramiento en las últimas décadas de los sistemas de transporte ha alterado el 

mercado de los productos pesqueros locales y ha creado un acceso diferenciado a los 

recursos. De una parte los pescadores tradicionales y por la otra comerciantes con mayor 

disponibilidad de capital (motores, lanchas, artes de pesca intensivas); lo cual ha 

incrementado significativamente la presión por el recurso pesquero. Finalmente, el 

incremento del hato ganadero, en parte como resultado de la ocupación y/o control no 

formal, a veces violenta de terrenos inundables por parte de ganaderos u otro tipo de 

actores, afecta los sistemas tradicionales de producción, excluyendo del acceso estacional 

a la tierra a habitantes locales que lo han hecho por generaciones. 

Respecto al tema de la gobernanza y tomando como ejemplo el caso de la utilización de 

cualquier recurso, por ejemplo la pesca en la ciénaga de Zapatosa, es claro que está sujeto 

a un manejo que no puede quedar circunscrito al área geográfica que comprende la ciénaga 

y debe ser conducido de manera colaborativa entre los diferentes niveles de gobierno, 

departamentales y municipales que comparten la responsabilidad de la administración del 
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sistema socioecológico y que toman decisiones para asegurar su conservación, regular su 

extracción y asegurar su manejo sostenible.  

Finalmente, el recurso de la pesca es afectado por decisiones que surgen del ejercicio de 

reglas de juego en sistemas de gobernanza que se traslapan o están distantes 

geográficamente. En este caso por ejemplo, los peces son  afectados por otro sistema como 

la ganadería, que se apropia de las áreas de playones e impacta las dinámicas de 

reproducción de algunos peces. De igual manera, la pesca es impactada por problemas de 

contaminación generados por un sistema de gobernanza distante, el de la minería, que se 

conecta al sistema socioecológico a través del río Cesar. 

En su conjunto, es posible observar que los problemas específicos del sistema de 

gobernanza del sistema socioecológico de la ciénaga de Zapatosa, se caracterizan por una 

crisis actual que tiene cinco aspectos comunes:  

 Estos problemas afectan la estructura del sistema de gobernanza de manera 

integrada y a su vez, debido a su naturaleza anidada, transfieren estos efectos al 

sistema socioecológico. En consecuencia, estos problemas de gobernanza deben 

ser tratados de igual manera y no de forma individual y desconectada, aspecto que 

caracteriza la mayoría de las acciones público-privadas que se adoptan buscando 

la sostenibilidad de los sistemas socioecológicos.  

 En este proceso la dinámica de los actores que participan en el sistema de 

gobernanza es compleja y difícil de caracterizar y predecir, en parte debido a la 

influencia de la acción integrada de múltiples variables y motores de cambio 

descritas. Sin embargo, la debilidad de la institucionalidad pública, su accionar 

aislado y la ausencia de mecanismos de intervención en la escala espacial regional 

en la cual se encentran los sistemas socioecológicos analizados son aspectos 

centrales.  

 La crisis de gobernanza en los ecosistemas analizados coincide con dos vacíos de 

conocimiento importantes. El primero se relaciona con el conocimiento sobre la 

forma y estrategias de administración de recursos de uso común, como los sistemas 

socioecológicos. En este estudio se sugieren algunos aspectos que coadyuvan a 

suplir este vacío. El segundo se relaciona con el vacío que surge  desde la 

perspectiva político-administrativa, al coincidir diferentes instancias de este tipo en 

un mismo sistema socioecológico sin un marco orientador y de coordinación de 

acciones. Este estudio sugiere al respecto la necesidad de impulsar el proceso 

descentralizador y crear cuerpos institucionales de tipo regional acordes a la 

problemática planteada.   

 Los atributos del sistema de gobernanza analizado y, de manera agregada, los 

atributos del sistema socioecológico de la ciénaga de Zapatosa, influyen en los 

intereses e incentivos de los actores vinculados a estos como resultado del conjunto 

de reglas, formales e informales, vigentes. De igual manera, otros sistemas de 

gobernanza, traslapados o distantes, incidirán en el sistema de gobernanza 

particular del sistema socioecológico de la ciénaga de Zapatosa, en el 

direccionamiento de su proceso de desenvolvimiento y en la velocidad de su 

proceso de cambio. 

Es claro que cuando se piensa en la identificación de un límite de ecosistemas como los 

humedales, la delimitación geográfica no es suficiente, puesto que el análisis de la 
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gobernanza permite observar que estos límites van más allá de las características biofísicas 

del ecosistema, se expande a particularidades sociales y económicas, se extiende a 

escalas político-administrativas verticales, y abarca dinámicas regionales que se traslapan 

con dinámicas institucionales públicas y privadas.  
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